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OmBCCION-ADMINISTRACION! 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléíoíio núm. 25*49

VENTA DE BJ8]\lPLARESi 
rilinisterio de la Gobernación, planta baja« 

Número suelto, 0,50
V •A

■i

M A D R I D
S U M A R I  O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real orden circular disponiendo sQ 

entienda ampliado hasta el 31 de 
Diciembre del corriente año el pla^ 
zo señalado en la de 21, de Diciem- 
hre de 1923 para la admisión de 

' ihstancías del personal del Ejérci
to y retirado o licenciado que sê  

^ considere con derecho a los distin
tivos de ''El Caney'' o '"Lomas de 
San Juan",—Página 545.

IDEPARTAMENTOS MiNISTERIÁLES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando excedente o. 

i). José González de la Peña y de 
la Encina, Auxiliar de primera cla
se do Administración civil. Oficial 
cuarto a extinguir de la Subsecre

taría de este Ministerio. — Pági
nas 545 y  546. '

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden anunciando a concurso de 

traslado entre Auxiliares de la Sec
ción de Labores de las Escuelas Nor
males de Maestra la plaza de Auxi
liar de dicha Sección, vacante en 
la Escuela Normal de Maestros de 
Segovia.—Página 546.

Otra ascendiendo a doña Patrocinio 
Castillo Miguel a Oficial de Admi
nistración de tercera clase,—Pági- 
??Vi5 546.

Otra ídem a doña Teresa Moyana Pa- 
lao a Auxiliar de segunda clase,— 
Página 546. ,

Otra disponiendo que durante el co
rriente mes remitan a este Minis
terio los Secretarios generales de 
Universidad, Oficial mayor (Te la de 
Barcelona y Oficiales primeros, sus 
respectivas hojas de servicio y  cer
tificaciones de inscripción en el 
Registro civil, debidamente legali
zadas éstas si son expedidas fuera 
del territorio de la Audiencia de 
esta Corte,— Página 546.

Otra resolviendo instancia de doña

Julia Peguero y Sanz, Maestra 
las Escuelas nacionales de esta Cor* 
te, solicitando se le conceda el tras
lado a la casa número 1 de la calle 
de las Fuentes— Página 546.

Otra disponiendo se estimen las re
clamaciones presentadas contra las 
propuestas provisionales de destinos 
por el cuarto turno del articula 75 
del vigente Estatuto,—Páginas 546 
a 550.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G u e r r a .—Junta Calificadora de ^spi-í 

rantes a destinos civiles.—Destinos 
vacantes a proveer según la ley de 
10 Julio de 1885 y disposiciones 
aclaratorias en concurso de méritos 
entre las clases de segunda catego
ría de activo y los de todas clases, 
licenciados absolutos o en reserva 
territorial, ajustándose a las condi
ciones que se expresan en cada uno 
y a tas instrucciones que se inser
tan.— Página 550.

A n e x o  1.® — A d m in is tr a i^ ió n  p r o v i n 
c i a l . — ^ A d m in is tr a c ió n  m u n ic ip a l .

PARTE OFICIAL^

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
fe D. g.), s. M. la R eina Doña VTcto- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su impoidante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

, rea l  o rd en  CIRGUI.AR 
' Excmio. Sr.: S. M. el R ey  (q. i), g.),

acuerdo con el Directorio Militar,

ha tenido a bien disponer se entienda 
ampliado hasta el 31 do Diciembre del 
corriente año el plazo señalado en la 
Real orden circular de t i  de Diciem
bre de 1923 {D, O. núm^^o 285) para 
la admisión en ese Ministerio de ins
tancias del personal del Ejército y re
tirado o licenciado que se considere 
con derecho a los distintivos de “El 
Caney” o “Lom;as de San Juan”, a 
que aquella soberana disposición se 
refiere; bien entendido que a los que 
justifiquen su derecho a dichos dis
tintivos podrá concedérseles sin for
malidades para su imposición, puesto 
que éstas fueron sólo para conmemo
rar en 1.0 de Julio último lá fecha 
del 26.0 aniversario de los gloriosos 
combates librados en aquellas posi

ciones (Sanlíago de Cuba) el 1.» de 
Julio de 1808.

De Real orden lo digo a V. E. parst 
su conocimiento y demás efectos. Dio t̂. 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ / 
Señor ...

G R A C I A  Y J Ü S T I C U

REAL ORDEN ,
Accediendo a lo solicitado par doa



'2 Noviembre.,1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 3a/¡

José González de la Peña y de la En
cina, Auxiliar de primera clase de Ad
ministración civil, Oficial cuarto a 
extinguir, de la Subsecretaría de este 
MinisteEio, y de conformidad, con lo 
prevenido en el artículo 41 del Regla
m ento 'de 7 (Í3 SépfiüHíbTe dé 19f8,

S. M. el Mm Di. g.) ba-tenido a 
bien declararle excedente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y.-S. muchos año-s. 
.Madrid, 31 de Octubre de 1^24.

El &2bsQt;retarlo encargado del Minlsteciov
■ , -GARGm-OGYSNA
Señor Jefe del Fersonal ceriirnl de 

•este Mimstti-rio,

B m m m i m m
i l T M :

R S k L S S  ORDENES
Eíi virtud^ de lo dispuesto en el 

artículo 9 .0̂ dei Raal decreto db 3Q 
de Ehero de 1920,

o  ̂ b1 R ey (q. D. g.) ha tenido) 
a bien les.olveiN.

1.0 Que se aniincie a concurso 
de traslado, entre Auxiliares de la 
Sección de Eábóres de las Ebcueías 

- Koriuales d% MaestTas, fa pla^a de
A.uxiLiar de dloñá Seccidn, que se 
.liaita vacante en ta ®scuela, Nor
mal; .de- IVIaestras da SegOTiai

2'.®’ Que él orden de preferencia 
p ara  la resolución de este concurso 
es el deterininado. por la, mayor an
tigüedad que,, respectivamente, ten
gan en el cargo de A.uxiMrair en p ro
piedad cada una dé las concurren- 
fes ; y

3.® Que -las aspirantes presenta
rán  SUS instancias en este Mmiste'- 
riof acompañadas de sus hoja.s de 
m éritos y servicios, dentro del im - 
.piiorragable plazo de vekrte días, ai 
contar desde la publicación de esta 
Reai orden en' la Gaceta de MadriDj 
'debiendo rem itir los referidos^‘docu
mentos por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven. 

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conoeIm.iento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre do 1924.
' El Subsecretario encargado del lllnistcrloj 
i , ■ P. A.,
■ CÜBLLLO

^.sñor Jefe encargado de la D ircc- 
, ción general de Prim era ense- 
\ fian.za* '  ̂ ,

De conformidad con lo que dis
pone la base tercera de la ley de 
22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien asaender, en virtud de an ti
güedad, a la Auxiliar de segunda 
clase de la Escuela Normal de Maes
tras de Burgos, -doña Patincinio 
Castillo Miguel, a Oficial de Admi
nistración de tercera, con destino al 
mismo Centro y sueldo anual, de
3.000 pesetas, vacante que corres
ponde a la tercera 'de  ascenso, por 
defunción de D.: Fernando Diez Se- 
verini, eh la Biblioteca de Filosofía 
y Letras dé Madrid, cuyo suéldo 

" percibirá desde el día 20 del actualV ■ 
siguiente al de la vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento‘y demás efecto's. 
Dios, guarde a  Y. B. muchos años>. 
Madrid, 28 de Octubre de i:924.

S I  E a b a e jc r e ta r ío  áel M l n i s í s d o ,
;■ ' LEAN12-

B.éñor Jefe de la .Béccrón Central.

De confórmidad con le que dis
pone el articulo 5v® del Reglamento 
de 7 de Be.ptiembre de 1918’,; pa,ra 
ej:e.cuGión d,.e lia 1̂  de BaseS' d:e 22 
dé Ju lo , del mismo año,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bienvaaccnder, en virtud de an ti
güedad, a la Auxiliar de tercera de 
‘la Eseúcla Normaf de Macsfras de 
Eámora, dhña Téresn Moyano Pa- 
la o . ,a la clase superiar inmediata, 
con destino al mismo Centro y  suel
do a,nual: de 2..090 pesetas, vacante 
po“ ascenso dé doña Pn.trocrni0 Cas
tillo Miguel, en igual Escuera de 
Burgos, y cuyo sueldo pcrcibirá desT 
de el día 2.0 del actual siguiente al 
de la vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  Y'. S. muchos años. 
Madrid, 2;B dé Oétübre dé ±924..

: S,ubseicc.€ls dyl MínísíeNô
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

Incorporadas ai Escalafón .general 
de Funcionarios administrativos d© 
este. Departamento, las plazas de Se
cretarios generales de Enivcrsidadi 
OfiGial mayor de la  d'e Bai’celona. y 
Oficiale.s primeros por Real decreto 
de ü.d-el actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do disponer que, visadas por Y. B, y 
por conducto, remita el expresado 
personal a este Ministerio, durante ' 
todo el mes de Noviembre próxim©¡

sus respectivas hojas de servicio f  
certificaciones de inscripción en el 
Registro civil, debidamente legalizada  ̂
éstas si son expedidas fuera del lérrG 
torio de la Audiencia de esto; Corte.

De Real orden lo digo a Y. S. para) 
-su canocimiento' y demás eféctos. Dio| 
guarde a Y. B„ muchos años. Madrid̂  
28 de Octubre de 1924. *

El Eiiljisccretario encariñado del Mlnis;terio,¡'
LEANIZ

Señores Reclores dic las Universidadesi 
del Beino;

limo. S r.: Yista una msianciá ea’ 
la que doña Julia Peguero y 
Maestra de las.Escuelas nacionales dsi 
esta Corte, solicita se le conceda eí 
traslado, pomo Maestra independíen-í 
te, a la casa num.ero 1 de la calle dé, 
las Fuentes,, local que la solicitante! 
ha gestionado' y obtenido y lo facllitíS 
para arriendo al Ayuntamiiento: 

Resultando que la aeñora Pegnerob 
figura agregada a una Escuela por ca-j 
recerse de local donde pueda ejerceíj 
-SU cargo .con fndependemcia: . ' i

Resultando que la, carencia de. loé 
cales-escuelas determinó. la Real or-<

• den de Rñ de Enero último,,por la qué 
.se declararon en suspenso■ los. nnevoé 
.moníbramréntos d̂-e Maestros dé llrv 
dridr ' .f

Gonsid erando, que en tales lanarnifH 
les- circunstancias .es =, conven i ente conn 
ceder a los Maestros que lio puedeif 
ejercer su cargo con la debida y ré-í 
glamentaria independénc'ia, y froé 
pongan para su arriendo locales eií 
que instalar las Escuelas, el que loÍ 
ocupen^ fd cual ha dé significar uií 
estímulo al Magisterio para que C'Qiî  
tribuya a que .cuanto antes ternttrie 
■áifícif situación creada, pero siempr  ̂
que dichos lécales tengan las debndai 
condiciones y sean aceptados,

S. M“. él Rey"’tq. D: g.> ha restiMíá 
que, una vez reeonocide' y aceptado e{ 
locaT que proporcionó doña Julia P6-s 
güero en la ckHb' de las Fuentes, nú̂  
mero 1 , pueda pasar a. ocupaxf o dicíií 
interesada^ como Maestra independien-? 
te, y que. en  lo sucesivo y mientral . 
duren las actuales circunstancias i i  
carencia de edificios' para Escu(eM 
pueda, en las mismas, condiciones  ̂
otorgarse iguai concesión a los Maes-í , 
tros de Madrid. ^

De Real orden.-lo digo a Y. L 
&u'Gonocimiénto y demás efectos. Rio? 
guarde a Y, L muchos años. Madrídi 
29 de Octubre de 1924. ;

E l Subsecretario encargado del
LEANIZ •_ 5 ■

Señor encargado del de apacho de 
Dirección general do primera case 
fianza. . '
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I^erim®ado el plazo qû e señala 

iaJ¿eail ea?den de 31- de Enero xil- 
iifflo para' p resentar reclamaciones 
contra las propuestas provisionales 
íq destinos por el cnarto turno' del ar- 
licuHo 75 del vigente Eistatuto, íie- 
ebas por Orden de la Direicción ge- 
■Reral de Prim éra enseñanza de ñ 
ée :Beptiemñr0 anterior, Ctageta del 
|(D, y vistas las observaciones de las 
Secciones administrativas y las re - 
claiffiaclones presentadas por . con- 
jjtóo de las mismas,

S, Bí. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
a Men' disponer :

'!.« Que se estimen las slgniiien
tes reclamaciones:.

3. Enrique dei Vargas Eidalgo' 
f,onlrs ía propuesta a  su favor para' 
la Auxiliaría de Benaeazón (Sevi
lla), por iener solieitadas únrca- 
Eiente Escuelas unitarias.

R Vieento Diez Gonzáilez, contra 
fe de D. Fernando Delgado para la 
gecciéii de graduada de Toro fZa- 
mora), adjudicándose al reclam an
te C’on arregio a las siguientes cir
cunstancias profesionales: categoría 
sexta; fecba dei posesión en la  Es
cuela actual, 1-.® de Beptiembre de 
1913; número del escalafón, 3.0^62.

P; Andrés Eladio Benito contra 
fe dej D. Faustino Martín para la 
Sección de graduada de Santa E u
lalia (Segovia), que se adíudica al 
reclamante con arreglo a las cir- 

. eunstanei a-s siguí en t es y por reun ir 
ía primera condición de preferen- 
’&ia: categoría octava; fecba’ de po
sesión en la EIscuela actual. I."" de 
M ío dé 4917; número deil escala- 
ífe, MBS,

R AntoMn Bfartín Mazas contra 
®. Isaac Alvarez para la un itaria de 
íotfedo, que sei adjudica ai reicla- 
Biante con arreglo a las siguientes 
circunstancias profesionales: cate
aría sexta; fecba de posesión en 
fe Escuela desde la que solicita, 17 

Bv^ptiembre de 4913; número en
«1 escalafón, 2 .6 0 4 . '

P. José Regó Brión contra D. Jo - 
■«e Bíonge Otero para la Sección de 
graduada de Villagarcía (Ponteve- 
1̂9̂)} que se íe adjudica con a rre- 

^9 a las preferencias siguientes: 
,ca egoría ^6‘6ba de posesión

m' Escuela actual, 25 de No'- 
viembre áe i9 i7 ; número del esca- 

. 6.729.
Bforeno Eustillos con- 

 ̂ . . Bíarcelo Llórente para la de 
S^ivador-Bfedio Cudello (San-

pÜi  ̂ ^ l a  del propio 
^^íamante para Noja y adjudicán-

por ser vacante
antigua'-

D. Jesús Vareta Seijas contra don 
Felipe .Garnicer López para la de 
Fuente Landrove (Lugo), anulán
dose la propuesta provisional del 
reclamante para Sap Pedro-Vivero 
(Lugo) y adjudicándose la redla- 
mada, por ser vacante más antigua.

D. Juan T errasa Palieras,, don 
Juan Bautista Mayor Canals y don ' 
Antonio Mercadal Cafiellas contra 
las Secciones de graduada de Pal

ma (B aleares), a favor de D. Juan  
Lladó Roselló, D. Antonio Rigo Puig 
y D. Juan Bautista Crespí Gánaves, 
adjudicándose a los reclam antes 
con arreglo a lías siguientes eir- 
cunstancias profesionales: S'r. Te- 
rrasa, categoría sexta; fecba de po
sesión en la Escuela desde la que 
solicita, 1 .® de Diciembre de 1920; 
número del escalafón, 2.046; señor 
Bíayor, categoría octava; fecha de 
posesión en la Escuelá desde tía que 
solicita, 1.® de Beptiembrei de 4948; 
númiero del escalafón, 5.765, y se
ñor Mercadal, categoría sexta; fe
cha de posesión en la  Escuelá d e s - ' 
de la que solifoita', 20 de Ábriil del 
1918; número del escalafón, 3.093.

D. Pedro Oros Serrana contra dan 
José Pardo Bíarín para. Ia Dirección 
de graduada del Arrabal . (Zarago
za), adjudicándose al reclamante 
con arreglo a Has circunstancias si- : 
guien tes: categoría octava; fecha, de 
posesión en la  Escuela desde la que 
solicita, 13 de Julio de 4915; nú
mero del escalafón,. 5.278.

D. Ricardo Pravía Glosa contra 
D. Alejandro Moltó Pascual para la 
unitaria núm. 5 de Lorca (Bíurcia), 
adjudicándose al reclamante por 
reunir la primera, condición de p re
ferencia del artículo 90 del E sta
tuto, y nombrándose al Br. Moltó 
para Totana, de la misma provin
cia; vacante que también tenía so
licitada.

D. Francisco Albanell Gordinás 
contra D. Angel Rives para la de 
Gampanar (Valencia)^ por tenerla 
solicitada por el j^m ero M e los tu r
nos del artículo 75 deil Eistatuto y 
cuya adjudicaciión se h ará  en el mo
mento oportuno..

D. Garlos Escalante, contra don 
Ju lián  Ramos C,uñado, para la Sec
ción de. graduada de Santander, ad
judicándose al reclam ante con arre
glo a las condiciones siguientes: 
categoría, quinta; fecha de posesión 
en la Escuela desde la que solicita,
1.0 de Bíarzo de 1907; núm ero del es
calafón, 1.435.

D. Antonio Guadalupe Verde, con
tra  su propuesta para San B artolo
mé de Tirajana¿ cuya propuesta que

da anulada por haber aolicitado 
Bartolomé de Lanzar©te.

D. Eubilio' del Barrio de: la GalJé,, 
contra D Gaspar Noguera,; para lái' 
de Arbaleja y Albatalía ¿Murcia)V 
adjudicándosete, con arreglo a lasí 
siguientes circunstaBicias p ro lesíq i 
n a le s : categoría, sexta.; fecha de pjor 
sesión en la E scu d a  desde, la cual 
solicita,. 1.0 de Mayo de. 1916; nú-* 
m ero del escalafón, 3v92.3,

Que se entienda que. las adjudica-» 
clonéis a  favor de D. -Jo.aquín Glurá- ; 
Viladeval y D. Félix dal Arco Nova- ' 
les, para Santa Goloma de F á rn é s / 
(Gerona) y Almacellas, (L'érida)V\ 
respectivamente,, son para las DireeU / 
ciones de graduada de las mismaií 
Escuelast

D. Ramón Gasses Garabasa, dop 
Poli carpo Morato G arcía y D. in áa - 
lecio ViRarruel MartfnL, contra las? 
adjudieaciones a suL avor para Sam^ 
pedor fB arcelona) , Aldea Vieja de 
Torm es (Salamanca) y Gastillo de 
Don Juan  (Faleacfa),, anulándose, 
las propuestas por haberse c.ornpro-: 
íbado que ^interesaron: en • Dfciembri^ > 
anterior la re tirada de las. flobae : 
mebcionadas.

Qúe se entienda que. la  Escuela 
adjudicada a D. José Gases Giribertj^ 
es la de*'San M artín de Sardañola.

D. José Enrique Peñero Foucé,; 
contra la propuesta a su favor pará  
Bantaballa, en Villalba (Lugo) , ad
judicándosele la de Villaframil, erf 
Ribadeo, por s.er vacante más an ti
gua a la que se le propone.

.Apareciendo en la propuesta a 
' vor de D. Agustín Lloréns P rast éf. 
mí mero del escala:fón 5 .539; se ha^,' 
constar que ©1 que le correspon^^ 
es el 2.539.:

D'. Euxiqui© García Diez, adjuc&i' 
cándosB la de Ganedo, con arregló 
a las^ condiciones siguientes: caie- 
goría, séptim a; fecha de po.^esióni 
en la  Escuela-desde la cual solicita,
1.0 de Septiembre de 1919; iiiímcrO' 
del escalafón, 3.334.

D.'Gelestino Moni oto Soáricc coiii-o,. 
■'tra D. Elias Caho Hivero, para la 
Dirección de graduada de Pola da 
Siero (Oviedo), y D. \  L i u Gonzá
lez bíata-Liana, pafa la d"̂  Cedaresi 
(Oviedo), adjiidicánc-Dsel- la p ri
m era con arreglo a las siguientes 
circunstancias: categoría, sexta; fe
cha de posesión en la Escuela desdé 
la cual solicita,' 1.° de Septiembre 
de 1919; número del esca la fó n  
2.492, y desestim ándose su recla
mación en cuanto a la segunda por 
no tenerla solicitada h asta  i.°
Julio último y ser vacante del se
m estre anterior.

'•■éM
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/ D. Manuel Rubio Alvarez, contra 
D. Arturo González M ata-Llano, pa
ra  la Dirección de graduada de Cea- 

^res (Oviedo), que se le adjudica al 
reclam ante con arreglo a las condi- 

: clones siguientes: categoría sexf'i; 
fecha de posesión en la Escuela des
de la que solicita, l.o de Enero de 
1916; número del escalafón, 2.412.

D. Jerónimo Morán Praga, contra 
• su propues'ta para la de Mones- 
Petin (O rense); se le adjudica la de 
Jagoaza-Barco de Valdeorras (Oren
se), por ser vacante anterior, anu
lándose, en su consecuencia, la p ro
puesta.

D. Rogelio Delgado Mesa, contra 
D. Agustín G. Herrero, para la Di
rección de graduada de Lg Orotava, 
la que se le adjudica al reclam ante, 
toda vez que el propuesto, Sr. He
rrero, obtuvo anteriorm ente otro 
nombramiento, con arreglo a las si
guientes circunstancias profesiona
les: categoría octava; fecha de po- 
isesión en la Escuela desde la que 
solicita, 5 de Febrero de 1921; nú 
mero del escalafón, 8.538.

D. Vicente López de Guereñu, con
tra  D. Celso Núfiez para la de L a
vadores, número 2 (Pontevedra), 
adjudicándosele con arreglo a las si
guientes circunstancias profesiona
les: categoría séptim a; fecha de po
sesión en la Escuela desde la que 
solicita, 1.0 de Noviembre de 1918; 
número del escalafón, 3.609. En su 
consecuencia, se le adjudica al se
ñor Núñez Iglesias la de Lavadore.s, 
número 3 , anulándose la propuesta 
de D. Francisco Dóbalo Feijóo, por 
reunir condiciones de preferencia y 
ser también peticionario de esta va
cante.

D. Gregorio Escobedo Escobedo, 
contra D. Anselmo Yus Pérez, por 
no llevar este señor los tres años de 
perm anencia en la Escuela que de
term ina el Estatuto, anulándose la 
propuesta a favor de D. Angel Llop 
Benito, que ocupaba la resulta.

D. Ricardo Casañ Félix, contra 
D. Amadeo Martínez Vives, para la 
Sección de graduada de Alboraya, 
por haber obtenido otro destino con 
anterioridad.

D. José Sala Canudas, contra las 
adjudicaciones a favor de D. Darío 
Monroy y D. Agustín Llorcns, para 
la Sección de graduada de San Juan 
do Vilasar y Tarra.sa, respectiva
mente, adjudicándosele la Sección 
de graduada de San Juan  de Vilasar, 
con arreglo a las circunstancias pro
fesionales siguientes: categoría sép
tim a; fecha de posesión jsn la E s
cuela actual, 4.0 de Septiembre de 
i91S; número del escalafón, 3.313.

D. José Fernández Martínez contra 
D. Andrés Martín para Loeches (Ma
drid), anulándose la propuesta y ad
judicándosele defínitivamicnte al re
clamante, con arreglo a las siguien
tes circunstancias profesionales: ca
tegoría octava; fecha de posesión en 
la Escuela actual, i.® de Julio de 1914; 
número del escalafón, 8.115.

D. Serafín Glos Miguel contra las 
adjudicaciones para la unitaria nú- 

"mero 71 y la Sección de graduada nú
mero 4, ambas de Barcelona; adjudi- 
dándosele la unitaria con arreglo a las 
siguientes circunstancias profesiona
les: categoría cuarta; fecha de pose
sión en la Escuela actual, 7 de Mar
zo de 1892; número del escafalón, 756.

D. Federico Monsérrat Lucena con
tra D. Garlos Matabacas Borras para 
la Sección de graduada número 4 de 
Barcelona, adjudicándosele con arreglo 
a las circünstahcias profesionales que 
se expresan: categoría cuarta; fecha 
de posesión en la Escuela actual, 15 
de Enero de 1920; número del esca
lafón, 1.061.

Como consecuencia de las anterio
res estimaciones, se anulan las pro
puestas para las Escuelas siguientes: 
Puebla de los Infantes (Sevilla), San
ta Bárbara, Sección de graduada (Ta
rragona), Sección de graduada de Ra
món y Gajal, de Zaragoza; Alcañiz 
(Teruel), Sueca (Valencia), Portillo 
(Valladolid), Santo Domingo de Siloá 
(Brugos), Valencia de Don Juan (León), 
Sama de Langreo (Oviedo), Mongat- 
Tiana-Llinás y Marsá, de Barcelona, y 
Vilafant (Gerona).

2A Que se desestimen, por las 
causas que se indican, las reclama
ciones siguientes: D. Vicente Aisa 
Sánchez, porque D. Domingo Bordo- 
nada, cuya resulta pide se le adjudi
que, no sirve en Tauste (Zaragoza), y, 
por lo tanto, no puede quedar esta 
Escuela de cadena.

D. Juan Muñoz Gaspar contra las 
adjudicaciones de Masalfasar (Valen
cia), Santa Faz (Alicante) y Mongaz- 
Tiana (Barcelona), por anularse to
das ellas en el párrafo ontcrior.

D. Manuel Bruñe Escoté contra la 
adjudicación de la Dirección de gra
duada de San Juan de Vilasar (Bar
celona), por reunir el propuesto la 
primera condición de preferencia que 
determina el artículo 92 del vigente 
Estatuto,

D. Mariano Castro Escalera por es
tar prohibido terminantemente que 
puedan señalarse preferencias en las 
peticiones por cuarto turno, ccnfír- 
mándole para la Escuela de Pclanco, 
que se le adjudicó provisionalmente.

,D. Pedro Sabaté Pons ñor no ser

peticionario en esta convocatoria 
puesto que fué nombrado para la Ks- 
cuela que desempeña en el segundo 
semestre de 1923.

D. Dalmdro Estévez Estévez por, 
que las adjudicaciones de destino se 
hacen atendiendo al orden cronoló'̂ h 
co de vacantes, y la de Teis, núme
ro 3, es de fecha anterior a la Frci- 
jeiro, como el mismo interesado re
conoce.

D. Eladio Diéguez Requejo contra 
la propuesta para Zorelle-Maceda 
(Orense).

D. Ensebio Monge Sapz porque las 
vacantes que han de ser adjudicadas 
al quinto turno son las que queden, 
una yez terminada la proyisioii de 
destinos del primer semestre del año 
actual.

D. Manuel Jiménez Vinal por no 
corresponderle la vacante cU Arbole- 
ja y Albatalia (Murcia), que so ad
judica definitivamente a otro concur
sante coii mejores condiciones de pre
ferencia, sin que el hecho de que el 
nombrado solicitara esta vacante con 
sólo el nombre de Arboleja sea obs
táculo para que se le adjudique, toda 
vez que no existiendo en la .provin
cia de Murcia más que un pueblo de 
este nombre, ha de entenderse que la 
petición se refiere a Arboleja^y Al
batalia. V \

D. Luis Rodríguez Villegas porqae 
la vacante que solicita corresponde 
ser provista entre la del segundo se
mestre del aiTo actual, por haber ocu
rrido el 22 de Agosto próximo pa
sado.

D. José Domínguez Guerra contra 
las adjudicacioñes del Barrio de la 
Prosperidad y Arrabal del Puente (Sa
lamanca), por no haber solicitado rec
tificación de categoría, conforme lo 
dispone la Real orden de 22 de Abril 
último (Gaceta del 26).

D. Pedro Sobrino de la Fuente por
que la Escuela de D e v a - G ij ó n  (Ovie
do), contra cuya adjudicación recla
ma, figura en e l. nomenclátor últin̂ o 
con un censo de 753 habitantes.

D. José Fons Mas, Alcalde de Be- 
nastre (Tarragona) y Junta local de 
Primera enseñanza del misnuo, en so
licitud de que continúe al frente de 
dicha Escuela D. Máximo Laguía, por
que de conformidad con lo determi
nado en el Estatuto, Jas peticiones 
traslado son válidas durante un

obli- 
se irs

mestre,- y los interesados vienen 
gados a servir el destino que 
adjudique.

D. Eleuterio Olalla Delgado, que i - 
teresa se le adjudique la EscuMa 
Fuentesaúco en lugar de la  ̂
Gijón (Oviedo), por ser esta uiti»̂
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vacante do fecha anterior a la de 
riientesaúco.

D. Antonio Diego Pozas y D. Angel 
Morado Gómez, porque las vacantes de 
Oordoncillo y Almatret, que dan ori
gen a la.  ̂ de San Miguel del Valle y 
Calviá,̂  respectivameníp, para las que 

’ están propuestos, son de igual fecha a 
la d¡e Fuentesaúco, la primera, y an
terior a la de Pollensa, la segunda.

D. Toribio Ai'güello Diez, por ser.la 
 ̂Escuela de Ardisana, para la que está 
propuesto, de fecha anterior a la de 
Deva-Gijón (Oviedo), haciéndose cons
tar que el número del Escalafón co- 
rrespondienie al reclamante es el 
7.354 y no el 7.364, como por error 
aparece en la propuesta provisional.

D. Santiago de Pedro Carrasco, por 
reunir el propuesto para la Escuela de 
Perezuela la tercera condición de pre., 
fereñcia del artículo 90 del Estatuto..

D. Benigno Zubizaurreta Arrillaga, 
por reunir el propuesto para la Re
gencia de Ciudad Real la segunda de 
las condiciones de preferencia que 
determina el artículo 92 del Estatuto^? 
de aplicación a la provisión especial 
de Regencias y Direcciones de gra
duadas.

D. Marcos Frechíe Barbanoj, contra 
la propuesta de la Dirección de gra- 

"diiada del Arrabal de Zaragoza, por es
timarse en el párrafo anterior una 

- reclamación de concursante que reúne 
mejores condiciones de pi’eferencia 
que el Sr. Frechín.

D. Gregorio Ganado Bailón, por ser 
la Escuela de Casa de Don Gómez, pa
ra la que fue confirmado con anterio
ridad, vacante de fecha anterior a la 
de Fuentesaúco y ser además extem
poránea la reclamación.

D. Juan Gómez Rodríguez, por re- 
rniir el propuesto la tercera condición 
dte preferencia del artículo 90 del Es
tatuto, puesto que tomó posesión de 
su Escuela el 1.® de Octubre de 1917, 
como figura en la propuesta puDlica- 
da en la G a c e ta , y  no el año 1918, co
rito asegura el reclamante.

^  Be la Junta local de Primera ense
ñanza de Malpás (Lérida), porque la 
provisión de dicha Escuela ha de ser 

Maestro, conforme está dispuesto. 
B. Mainel Muñoz de Morales y Ro

dríguez \Madride jos, D. Isaac Tejada 
ívarez, D. Federico Huertas Martín y 

B. José de Frutos Gómez, por estar 
propuestos para las vacantes de To
rdo y Toro en- el número anterior 

P ros reclamantes con mejores condi- 
.ciones de preferencia.

B. HiginÍQ Rubio Otero, D. Arturo 
00 Gallán, D. Urbano Blasco Escu- 
or, D. Francisco Terreu Carrasco, don 
esus Vilariño Ramos, D. Valentín 

r ômez Gil y D. Modesto País Trillo,

porque las peticiones son válidas du
rante un semestre, y siendo las va
cantes adjudicadas correspondientes al 
primero del año actual, no ha lugar a 
las anulaciones solicitadas por los re
clamantes.

D. Fidel Novan Camarasa, D. Jeró
nimo Belamazán García, D. Ensebio 
F. Suárez Caro, D. Pedro Tous Nico- 
lau, D. Jaime Quiés Rinés, D. Barto
lomé Esteban Salvá, D. Vicente M. 
Urives García, D. Niceto Martín de 
Andrés, D. Luis Acevedo Veigas, don 
César Gómez y M. Romo, D. Angel La- 
linde Poyo y D. Elias Carreño Rodrí
guez, por ser peticionarios en el se- 

.gundo semestre del año actual y ser 
las vacantes coníra cuya adjudicación 
reclaman ocurridas hasta 30 de Junio 
anterior.

D. Antonio Benito Vinaixa y D. La
dislao Bachiller, por anularse las ad
judicaciones a favor de D. José Riego 
Puig y D. Julián Ramos Cuñado, que 
dan origen a jas vacantes de Santa 
Bárbara y Portillo, respectivamente, y 
contra las que reclaman.

D. José Vandellós Ventoza, contra la 
propuesta de la Sección de graduada 
de San Juan do Vilasar, por adjudi
carse a otro reclamante con mejores 
condiciones de preferencia.

D. Vicente Cercos García, contra la 
adjudicación para Huesca a favor de 
D. Manuel Martínez Molina, por reunir 
el propuesto la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto.

D. Gregorio Gonzalo Alonso y don 
Juventmo Santos Barata, contra la 
propuesta para Loeches (Madridj, por 
nombrarse otro reclamante con mejo
res condiciones de preferencia.

No ha lugar a la petición que for
mula D. Manuel Alvarez Sánchez, por 
confirmarse la propuesta para Mellid 
(Coruña) a favor de D. José Vilariño 
Ramos.

D. Mariano Castro EsoaJera con
tra  la propuesta a su favor para Po- 
lanco (Santander), por ser esta va
cante de fecha anterior a la de To
rre, en la' misma provincia, cuya 
adjudicación solicita.

D. Martín Serra MoHins en expec
tativa de destino, como opositor 
restringido, contra la propuesta pa
ra la Sección de graduada número 
4 de ,Ba,^elona, toda vez que no 
considerándose reservadas a esté 
turno las Direcciones de graduadas, 
y, por tanto, las cadenas a que es
tas adjudicaciones den lugar, no ha 
ocurrido en el sem estre a que estas 
propuestas se contraen la segunda 
vacante a que se refiere la circular 
publicada en la G a c e t a  de 19 de Agos
to de 1923/

D. José Torcelló Andrada contra 
la adjudicación para Alcalá de Gua- 
daira, por haber sido confirmado 
con anterioridad en el destino que 
actualmente desempeña, sin que ai 
su debido tiempo presentase reclama
ción.

D. Indalecio E. Alvarez F ernán
dez contra D. Leónidas B. Cabella, 
de la Torre, por anularse la  pro
puesta de este señor para Sama dé 
Langreo, por ser resulta de la de 
Cearec, que también se anula.

D. Luis Martínez Vázquez contra 
D. Ramón J. Fernández B arral p a 
ra  Villar-PuentedeumQ^ (Goruña)', 
toda vez que en el arreglo escolar 
último aparece este distrito con 
censo superior a 501 habitantes. 
No ha lugar a la reclamación de 
D. Jenaro Blas Marichalar, por anu
larse la propuesta para la Sección de 
graduada de “Ramón y Gajal”, ha- 
ciéndose en momento oportuno la ad^ 
judicación para la de “Zabala”, qtié 
se deja sirx.proveer en esta Real ordéh*

3.® Comprobado que las Escúé* 
las de Villacarralón (ValIadolidJi 
Fontam illa de Castro (Zamofre)^ 
Beniaraix-Sóller (B aleares), Ciné0  
Olivas (Zaragoza), Fresno-Gijól^ 
(Oviedo) y Santa Faz (Alicante).^ 
tienen censo inferior a 501 habitán- 
tes, se anulan las propuestas a la» 
vor de D. Emeterio' Bayo Sadováh 
D. Alfredo M. Domínguez, D. Juall 
B autista Mayol Cañals, D. Emiíié 
Jaques B etrán, D. Indalecio E. Al
varez Fernández y D. Francisco Me^ 
ruenda Aznar, no habiendo lugaiíi 
por tanto, a las reclamaciones dé 
los Maestros del segundo escaíafóñ» 
D. Lope González Ibáñez, D. José 
Casado Moraleja, D. Andrés Pol Pu* 
jo'l, D. Otilio López Pérez, D. Jaim é 
Borrás Terrer, D. Juan Llull Vives, 
D. Diego P artera  Villar, D. Manuéi 
Torregrosa Ruiz, D. Alberto Biarbe» 
rá  Botella, D. Vicente Estiviles Pé-< 
rez. D. _José Martínez Goh«\Il Ion 
Antonio' Salas Baeza, D F is iu a l S -  
prano del Campo, Di'.,, Juan. Aracil 
Aracil, D. José Fraus Sivera, don 
José López Marín, D. Luis Martí
nez Nondragón y D. Ramón Seque
ro Cano, sin que se anulen las pro
puestas para Benasan (Alicante) y 
Deva-Gijón (Oviedo), como intere
san los Sres. Partera Villar y So- 
quedo Cano, por contar con más do 
501 habitantes y corresponder a su 
provisión en Maestros de plenos de
rechos. Igualm ente se anula la p ro
puesta a favor de D. Eairique Campé 
Gaspá para Vilada (Barcelona), por 
contar con más de 501 habitantes
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y  pertenecer el propuesta al segun
do escalafón:

Vistas las comunicaciGnes de. las 
'S'eociones adiíiinistrativas,, se anu- 
l'an las propuestas a  favor de don 
Franeiseo Sánchez Martínez^, don 
Jüventino Rodríguez Casado, don 
Amadeo Martínez Vivos., D. Vicente 
Martínez Heirnández, D. Paulino 
García Duiz y D. Francisco Iloselló 

Gil, por haber sido nombrados en 
otras, convocatorias: y, consecuen
cias de estas anulacione.s, la.s de 
D. Pascual Gracia Diarte, D. Pablo 
Cagigal de la Hera, P. José; V. Gue- 
r r i  y ' D. Francisco Martínez Román, 
sin que, ha^a lugar a' hacer nueva 
a’dju'dicaci'én para la Sección de 
graduada d’e Alboraya (Vaílencia), 
por haber sido adiudicada anterior- 
meniíe', al transfoTmaTse en gradua
da, al Maestro unitario que la de3- 
eTiipeñaba, por cuyo motivo no pue- 
cte tenerse en cuenta la reclamación 
de B. Constantino Jiménez Romero; 
las de D. Raimundo Vicens Plá,, por 
haber sido separados deflnitivameh- 
te  del Magisterio por Real orden de 
'í‘2 de Marzo último; D. Juan Cruz 
Puertas- Morillas, por* haber falleci- 
dd; D. Pedro Toucedá Carreras y 
P . Jos’é- Rojas Redríguez-, por en- 
c^ontrars-e ambos sometidos a ersp-e- 
diente gubernativo, y por último, ' 
que se aclare la vacante que se aú- 
fudlqúe a B. José Elarfa Bascón y 
Báscón, es la au:siliarí-a de Alcalá 
de Guadalra- ^Sevilla) .- Con Has an
teriores mod^ñcacrones guedan de- 
ielarad’G«- trn re e  .y  dctúitiv'as- las 
propuestas a que se contrae la  Or
den de la Dirección general de 5 de 
Beptiembre anterior, Gacela del 10, 

cuyos ■ interesados deberán tom ar 
pose.sión de sus cargos: el d:ía 15 dé
Noviembre, próxiui-o.

De Real oiúen lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardie atV . S.. muchos 
años. Madrid,- JO de Octubre deM92ú.

El Subsecretario cacarí^acix) Sel MiflisteriOi
LEANIZ

Bcñores Jefes de las Secciones ad
m inistrativas de prim era ense
ñanza.

i D M l i T S . W e i  C H S H

'mmYM  tiE: p e s t i -
m m  © i¥tLEs

Mesiinos vabcaMm « proveer &egén ía 
leu de 10 de JvUri de 4 885 y dispo-

iikmnes meluvatúrias, en/ eoneúrw 
de méritos, enh'c. las ciaseis de se
gunda categoría de activo y les de 
todas clases, licenciados- absolutos 
0 én reserva territorial, ajustándose 
a las cmidiciones que se expresan 
en cada uno y a las instrucciones 
que acompañan a esta relmcióm

MINISTERIO' ‘DE l A  GOBERN.ACION. 
BIREG-GION GENERAL DE CORREOS  ̂
Y ■ TELEGRAFOS.—̂ SECCION 'DB' 

CORREOS-

DESTINOS DE PRIMERA-CATEOorÍA - 
Provincia ée Pontevedra,

1. Peatón de Fuenteareas a Fó- 
zaras, e'on l.OÓO pesetas.

2. Peatón de Puente Gesurcs (Es
tafeta de) a la eistación, con 812,50.

3̂  Peatón de Redondela a Chape
la', con 4Ú0.

4. Peatón de Redondela a Lazare- 
te  dé ia n  Btmón, con 327,50r

5.. Pctatón; de Redondeília a  Cabeiro, 
con 400.

6. Peatón de Redondela. .a Nespe- 
reira, con 400.

7. Peatón de Redondela a Baja-
monde, con 3€5.

8.. Peatón de Rubianes (estación)
a Ribadumiá, con 750.

9. Peatón do Balvatierra d e . Miño
■(Estafeta de) a la estación,, con 1.250.

10. Peatóih de Balvatierra a Alján, 
con 900.

11. Peatón de Ban Gipirdán a. G'e- 
deira, con 450.

12. Peatón de Santiago de Gres a 
Bandelra, can 456;25.

13.. Peoión de Tomdño a La Guar
dia, con 500.

T4. Peotón de Tuy m Esfarrajpadá, 
con 912,50.

15. Peatón d@ Tuy o Malvas, con 
200.

10. Peatón dê  Tuy a Randufe, mn 
500. . . .y i

17. Peatón de Tuy .a- Rebardanes, 
con 200.

18. Peatón de Vigo a la-:estafeta 
de Giaryarin, con 625.

19. Péatón dn Vigo a Beade,. con 
600.

20; Gartero? de Arcada (Ayunta-
m.iento de Sotomayor), con 150.

2̂ 1. Cartero de Botelo, (Forcarey),
con 125.

22* .Peatón de- .Gampo; Lamieiro a
Cana'Sía, con 750.

Pt'ovincia de Salamanca,
23. Cartero da; Abusejo, con 250 

pcsetais.
24. Cartero de Ahigal de los Acei

te res, con 150.
25. iCárterQ Alamedrlla (La),

con 375. '
26. Cartero de -Alaraz, con 150.
27. Cartero de Aldeanueva. de la 

Sierra, con 365.
28. 'Cartero de Arapiles, con 187.
29. Cartero de Arrñenteros, con 

700.
30. Cartero, de Arroyomuerto, con 

250.
31. Cartero de Bañobárez, con 500'.
32. Cartero de Barbalós, con 365.
33. Cartero d*e Berrocal de Hue

bra, con 750.

34. Oartero de Berrocal de Salvan 
tierra, con 312,50.

35. Cartero de Bodón (El), con 125.
3=6. Cartero de Cabrillas, con 3Í15]
37. Cartero de Calvar rasa d.e'ArrjH

b a ^ o n  365. j
38. Cartero de Gantagallo, con 375^
3i9. Cartero de Carpió de* AzaMá

con 125. !
40. Cartero de .Carrascal del Ohi«  ̂

po, con 150.
41. Caldero de Casablanca, con 3B'5/
42. Cartero de Castraz, con 500. =
43. Cartero de Cereceda, con SiSSi.

, 44. Cartero de Cerezal do: Peia^ 
horciada, oon 125.

45. Cartero de Cerro (El), con 45oy
4’6. Cartero de Cesípedosa, cotí

D. D.
47. Cartero= de Coca éc Alba, cgíií 

D. D. .
48. Cartero de Cristób'ab eoiS

187,50. 'i
49. Cartero de Espinosa de lô  

Doctores, con 500. ' "
50. Cartero de Fregened;a (Esto 

ción de la) , colí 150.
51. Cartero de Fuentebuena, coj| 

250, í
52. Cartero de Fuenteliante, Qeinl' 

500.
53. Cartero^ de Garcibuey, con IgO’̂
54. Cartero do Garcihernánd^

con 365. ■
55. Cártero de Golpejas, con 12 .̂i
56. Cartero de Guladapero, ron 500',
57. Cartero de Hinojos-a del Bue-i

ro, con 2,50.- :í
58. Cartero de Horcajo ále Media-?

■ñero, con 500. i!
59. Cartero de Horcajo de Monto

mayor,, con 365. f
60.. Cartero de Juzbado, con 2:50; '
61. Cartero de Linares de Riofríe,

con 200 . ,
62. CarteTO de Málpartida de Pa '̂ 

ñ:^rrey, con 20O-.  ̂ I
63. Cartero de Macera de Atiajé,' 

con 187,50. . . ' 1
6,4. Cartero de Martiago,. con:
65. artero de Maya (La)., con 50ft
66 . Cartero de Maza de Alba

tacióri, de);, con D; D. ''
67. Cartero de Mogarraz, con :25iOí
6 S. Cartero de Monleón, con. 36̂ ^
69'. Cartero de Montej.a, con. 5G,'0’.i
7'0. Cartero de Moriscos, con pe-?

setas 312,50.
71.. Cartero de Narros, de'Matato

yegua,, con 150. - '■
72. Cartero dé Navas de- FranGM:

con 365.
73. Cartero de Navasfrías, con.SOfl*
74. Cartero de Palomares, con

setas 1.87,5'0-. ' ' - •
75 .. Cartero de Paradines de

Juan, con 150. v-
76. Cartero de .Fizarralos (LoS:),,-

-con 365- ' • •
77. Cartero de Puente del CongostO| 

con 312,50. 5
78.. Cartero de Raigama, con 150. _
79... Cartero die Retortillo iB&im

de), con D. D. .
80. Cartero de Salmoral, con
81. Cartero de Sándo- de Banta

María, con 125.
82.. Cartero de San Morales, ean

350.
83. Cartero de Siete Iglesias, C00

375.
84. Carterq de Borihuela, con ^
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85 Cartero de Tala (La),, con 250. 
,8¿/ Cartero^ de Tejado. (El),, con

Cartero de Tejeda, con 200. 
'ftg' Cartero de Tordillo, con 2S0. 
gV Cartero de Traguntia, con 500. 
r)¿’; Garlero de Vaidicsangil, con

Cartero de Valdío cíe Atalaya
(El') con 150. .

9g Gartoro áe Valeteeiel, con 50a 
93* Cartero dn 'ValiSialobroso, ■ con

45Qí,25. .
94 Peatón de Sialamanea a Enei- 

Ms dfe Abajo, con 1.00&. '
95. Peatón de Salamanca a ¥alver-

;fc,.con 750.
96. Peatón de Sancti-Sprritus a 

-Biosiegnarde, con 750;
97. Pccatón de Tamames a zar^o- 

stllo* con 000.
9.8. Peatón de Tamames a Navarre- 

denda d'e la Rinconada, cen 600.
90. Peatón de Tamames a A-vililla 

de la Sierra, con 500=
100; Peatón de Ta-mames a los 

•Arévalos, con 80.
:M. Peatón de Yecinos a dDehesa 

de Garcigaiind'o, con 500.
192; Peatón de Yillarmayor a Do- 

ñincKS de Ledesma, con 550;
193v Peatón de Yitigudino a Enci- 

nasola de los Comondiadores, con 800.
10'4.- Peatón de YitigudinO” a Po- 

ms de Mino jos, con 625. '
10'5. Peatón de Zamarra a Yogas de 

toMgo- Rey, con 456,25.
108. Peatón de Zarza de Pnmiared.a 

a'ífa-ziiecov con '250;
107. Cartero de La Fregeneda, con

m  ' ■ ■ .

,108. Cartero de S'anEa Olalla de 
■pites, cón 200; . ^

. Provincia, de Santander,- ■'

109. Peatón de San Miguel de Lúe., 
na a Cocerán, cen 500. pes.etas..

Provincia de Salamanca.

110. Cartero de Yilvestre,, con 150 
iPesetasi.

111. Cartero de Yillar de Puerco,
■ Güi 500,.

112. Cartero de YillasruMas, con
M ,2k

113. Cartero de Zarzoso, con 150; 
iU.. Cartero de Zorita d© la Fron

tera, con 750.
115. Peatón de AliigaP de los Acei

teros a -San Felices de los Gallegos, 
Aon:5i00v &

116. Peatón de .Alba  ̂de Tormas a 
#»a^ón, con 942,50. .
Sül ^^^t-ón de Ald'eanuevd <ie la 

avCiHeros: de la Bastida, con; 500. 
A '̂^^ón deAMebuela de'la Bó^ 

 ̂Lrareip eon 3j12,50. ,
Meatón de Aldehuela de la Bó- 
^sasoiiRa, con 800.

525 de BarbadillO’ a Sagos,

p ido BarbalO' a Linares
^ó'lrio, conr600.

Munido Peatón de Barruercopardo a. 
600 de 1Q.S Cdmendadores, con

Béjar a
^‘50>. .........

Bodon a: Fuente-.
con 750.

Bodóii (Eli) El
coa 312.50.

126.. Peatón -de Gabrillas a Sepul- 
cro-Hilario, con 365.

127. Peatón de Campo de Ledesma 
a Moscosa, con :5d0:.

128.. Peatón de Doñinos. de Sala
manca a El Canto, con 875.

129. Peatón de Endrinaíl a YiHar 
de Lecbe, con 375.

130. Peatón de Fúeiltes'de Béiair a 
la Nava de Béj,ar,\con 250.

131. Peatón de Goimecello a Aldea- 
nueva de Figuerea, con 875.

132. Peatón de Guijuelo a Cespe- 
dosa, con 250.

133.. Peatón de Horcajo • de Media
nero a Diego Alvaro, con 600.

134. Peatón de Ledesma a Alme
nara, con 750.

135. Peatón de Ledesma a la Sa,- 
grada, con 365.

136. Peatón de Linares de Ríofrío 
a: Escuri-al de la  Sierra, con 500'.

137. Peatón de Linares a El Tor
nadizo, con 250.

138. Peatón de Lumbrales a Ber- 
mellar, con 456,25,

130. Peatón de. Maya (La) a Galin-r 
dusto, con 500.

140. Peatón de Mcgarraz a Hergui-; 
juela de la Sierra, con 650. ‘

141. Peatón de Peñaranda de Bra- 
camonte a Campo de Peñaranda, con 
750

142. Peatón de Peñarariida de: Bra- 
camonte a-San Yicente,-con 750.

143. Peatón del Puente del Con
gosto a Gallegos de Bolmiróñ, con 500;

144 Peatón de Puerto de B ajar a; 
Lagunill'a, con 900.

145. Peatón de Refortillo a Colla
do de Yeltes, con 456,,25.

i  ProevnHa de Begovia.

146.. Cartero de Abades, con 350: 
pesetas. ‘

147. Cartero de Aldealengua de Pe
drada, con 125.

:148. Cartero de Aldeamiova del; 
Codonal, con 250.

149. Cartero de AñÓ, con 750. ''
150. Cartero de Bernuy de Porre

ros, eon 500.
151. Cartero de Boceguillas, don

125.. ^
152. Cartero de Cabañas, de Polen- 

dos, con 365.
158. Cartero de,'Castroserna de Aba

jo, con 456.
154. Cartero de Cerezo de Arriba, 

con 400.
155. Cartero de Domingo García, 

co%365.
15)6. Cartero de Enciniiilas, con 500.
■157. Cartero de Escarabajoaa, con 

250.
;158. Cartero de Escarabajusu de 

Cabezas, con . 365.
159. Cartero de El EspínaL (Barrio 

de la  Estación),, con 600.
,4 Q. Cartero de Etreros, con 250.
161. Carieim de F:resno de Can-: 

tespino, con 600. .
162. Cartero de Frumiales, con 365.
163. Garlero de Fueintes de Giié- 

llar, con 365. V
164. Cartero de Guijas-Alba, con

312.50.
165. Cartero de Ilonrubia, con

312.50. ‘ ^
;166¡. fíar’éero de Hontanares, con 

500.
167. Cartero de Hoyuelos, con 625.
168. Cartero de Itueros, eon 250.

1.69. -Cartero; de JemenuñG,. coH ] 
400. 1/

470; C t ó e r o ^  Lasirllta (La),, eoií i
250. . '

171 . Cartero de- Lovingos, con 400¿i
172. Cartero^, .Mar'azucíliav ¡clQlií'; 

.500.. , í f
173. Cartero de Martín-Mi guelĵ ':'

con 400. t
174. Cartero do Martiín Muñoz. , d i  i

las .Posadas,,-con 50.0, .. . J
175. Cartoo dejMelque, con 518,75j í
176., Cari ero de. Memibibre de l4 i 

Hoz, con 365̂  i. ' | j
177. Cartero de Monluenga, conf/

456,25. , 4
i'7S. Cartero de. Moraleja de .Cué-sl

llar, con 350. - ' -|1
179. Cartero'vde Narros de GuéllaiYi 

con 487,50. ,. . . .*1;
180. Cartero de Navafrías, conü!

178,50. , }|
181. Cartero de 0:rtig,osa del Mon^í 

te, con 500.
182. Cartero ele Perorrubio, cbií

400. ,
183... iCartero d@ Pinarejos, con 12
184. Cartero de Revenga, con 36
185. Cartero do Pibota, eon 425. . i < 
486. Cartero de Roda, con 100. h 
187. Bartero de San Cristóbal d |  1

la Vega, eon 125. • 1l
18a Cartero - de San Ildelonsi '

(R^al Sitio de), con 1.250. !
,  ̂ 189. GarterO' de Sanita ..Marra/ d i  
Riaza, con 9OP0 ./ I

190.-, Cartero de- Santa Marta, coni

■ Cartero de Sigueros,-' ĉorí'
i¡

Cartero de So-tosalvos, coií
¡'

400.
191. 

187,50.
192. 

365.
193. 

125.
194.

Cartero de Yeiilla (La), coií/,

Cartero de Yillar de, Sobre-í 
peña, con 250; 1;

195. PeaMn de Cantalejo^ a iNava^ ; 
lilla, con 375.-'

196. Peatón de Castillejo de Mesn 
león ‘a Atdeteela del Godonaí, con 250;

197. Peatón de Fresnillo dé -lai
'Fuente a Maderueío, con 700.

198. Peatón de Fresnillo de lá
Fuente a iB;ereimuel, een 456,25.

199. . Peatón de Fresno de la Fuen-? ; 
te  ;a Mncinas, con 156;25.

200. Peatón de Fuentepela.yo "'81
Aldea del Rey, con 456,25.

201. Peatón de Fuentidueña a La^ ■ 
gur^a de 'Contreras, con 656;25.

202. Peatón de Fuentidueña '8
Fuente el O'Imo' de Fuentlducña, goií
450. - I

203. Peatón de Fuentidueña .a T.e-̂ .
jaros., con 500; • ;

204. Peatón de Henrubia a Mon-̂
tejo de la Vega de Serrezucla, con
456,25. ^

205. Peatón de /Honrubia a Aldea-: 
nueva de Serresuela, con 625.

206. Peatón de Moral a Fresno dó 
la Fuen le, con 500.
■ 207. Peatón de Navas de Oro 
Navas de la  Asunción, con 730.

.208. Peatón de Preldenas a Casas-a 
altas, con 250. ^

209. Peatón de Quitapesares a Saií  ̂
Cristóbal, 'Con TóO. ¡

210. Peatón de Riaza a EUMuy^^ 
con 471,87. ■!

211. 4>eatén de Riaza 
mera erpedieión// con '625. •
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212. Peatón de Biaza a Grado (se
gunda expedición), con 625.

213. Peatón de Ribota a Esteban-
yela, con 450,25.

214. Peatón de San Rafael a la
Colonia de Gudillos, con 365.

215. Peatón de Segovia a Zama- 
rrainala, con 365.

216. Peatón de Sotosalvos a Pe- 
layo, con 750.

217. Peatón de Torrecabalieros a 
Tenzuela, con 500.

218. Peatón de Urueñas a Nava-
res de Ayiiso, con 468,75.

219. Peatón de Velilla (La) a Re
bollo, con 456,25.

220. Peatón de Velilla (La) a Are- 
yalillo, con 468,75.

221. Cartero de Carabias, con 500.
 ̂ 222. Cartero de Vegafría, con 250.

Provincia de Sevilla,
’ 223. Cartero de Alcantarillas, con
450 pesetas.

224. Cartero de Alm»ensilla, ton
800.

225. Cartero de Burguillos, con
150.

226. Cartero de Castílleja de Juz- 
iH'cin, con 250.

227. Cartero de Corrales (Los), 
con 250.

228. Cartero de Espartinas, con
250.

229. Cartero de Fábrica del Pedro. 
so, con 187,50.

230. Cartero de Gelves, con 200.
231. Cartero de Gerena, con 365.
232. Cartero de Gilena, con 365.
233. Cartero do Gines, con 365.

' 234. Cartero de Lora de Estepa,
con 500.

235. Cartero de Madtoño, con 750.
236. Cartero de Mairena do Alja

rafe, con 600.
237. Cartero de Minas del Castillo 

de las Guardas, con 1.000.
238; Cartero de Molares (Los), con 

200 .
239. Cartero de Monte-Palacio, con 

250.
240. Cartero de Palomares, con

700.
241. Cartero de Pañoleta, con 400.
242. Cartero de Peñaflor, con 250.
243. Cartero, de Rinconada (La), 

con 125.
244. Cartero de San Nicolás del 

Puerto, con 800.
245. Cartero de Santa Teresa, 

con D. D.
246. Cartero de Yalencina del Al

cor, con 250.
247. Cartero de Villanu'l^/a del 

Ariscal, con 250.
248. Cartero de Villanueva del Río, 

icón 3'65.
249. Peatón de Alcalá de Guadai- 

ra a la estación, con 750.
250. Peatón de Arabal a la esta

ción, con 1.000.
251. Peatón de Aznalcollar a Ca

mas, con 1.000.
252. Peatón de Castillo de la Guar

da a la estación, con 1.000.
253. Peatón de Dos Hermanas a la 

estación, con 1.500.
254. Peatón de Guadajoz (estación) 

a los caseríos inmediatos, con 1.000.
255. Peatón de Lora del Río a Al- 

colea del Río, con 625.
- 256. Peatón de Lusiana (La) a Ca- 
fiada Rosal, con 375.

257. Peatón de Madroño (El) a Juan 
Gallego, con 750.

258. Peatón de Mairena del Alcor 
a la estación, con 750.

259. Peatón de Viso del Alcor a la 
estación, con 750.

260. Cartero de Pedrera, con 250.
261. Peatón de El Pedroso a la es

tación, con 1.000.
Provincia de Soria.

Cartero de Abejar, con 250

Cartero de ALmarail, con 750. 
C¿irtero de Avenales, con 500. 
Cartero de Beratón, con 750. 
Cartero de Buberos, con '500. 
Carteio de Buitrago, con 250. 
Cartero (le Ca.ndilicliera, con

262.
pesetas.

263.
264.
265. 
260.
267.
268. 

500.
269.

, 270. 
271.

Fuensaúco, con 

Fuentecambrón,

Cartero de Gerbón, con 687,50. 
CaiTero de Ciria, con 250.
C arl e i o d e  Esp e ja , c o n

1.062,50.
272. Cartero de 

600.
273. Cartero de 

con 375.
274. Cartero de Granja (Laguna de 

Añavieja), con D. D.
275. Cartero de Granja de Albala- 

te, con D. D.
Cartero de Huerteles, con 125. 
Cartero de Iruecha, con 875. 
Cartero de Layna, con 250. 
Cartero de Malluembre, con

276. 
‘ 277.

278.
279. 

D. D.
280. 
281.

con

Cartero de Matamala, con 900. 
Cartero de Medinaceli (barrio 

de la Estación), con 750.
282.—Cartero de Navapalos,

250.
283.

187.50.
284. 

maz, con 500.
285.

Cartero de Olmeda (La), con 

Cartero de Quintanas de Gor-

Cartero de Radona, con 250. 
Cartero de Reurollar, con 365. 
Cartero de Rebollo, con 500. 
Cartero de Recuerda, con

Ca.rtero de Retortillo, con

Cartero de Osma, con 312,50. 
Cartero de Rillamienta., con

Cartero, de Rubia (La), con

Cartero de Salduero, con D. D. 
Cartero de San Leonardo, con

286.
287.
288.

187.50.
289.

531.25.
290.
2'91.

125.
292.

600.
293.
294.

625. , •
295. Cartero de Santa Mana de 

Huerta, con 600.
296. Cartero de Sotillo del Rin

cón, con 375.
297. Cariero de Tera, con 125.
298. Cartero de. Tolediilo, con

312.50.' '
,299. Cartero de Torralba (estación 

férrea de), con 500.
300. Cartero de Velasen, con 250.
301. Cartero de Ventosa (je San 

Pedro, con 500.^
302. Cartero de Villar del Ala, 

con 365.'
303. Cartero de ViHasayas, con 125.
304. Cartero de Zarabes, con 187,50
305. Peatón de Agreda a Añavieja,.

con 750.
306. Peatón, de; Agreda a Cueva de 

Agreda, con 625.,
307. Peatón de -Aldealpozo a To-

zalrnoro, con 456,25.

308. Peatón de Aldealpozo a El Es< 
pino, con 437,50.

309. Peatón de Almazán a NegrU
lias, con 750.

310. Peatón de Arcos de Medinâ
celi a A g u i l a r  de Montuenga coa
456,25.

311. Peatón de Arcos a Somaén
con 456,25. ’

312. Peatón de Arcos a Ghaorna
con 875.

313. Peatón de Berlanga de Daoro 
a Caltojar, con SO-O.

314. Peatón de Berlanga de Duero 
a Recuerda, con 500.

315. Peatón de Berlanga de Duero 
a Alalo, con 650.

316. Peatón de Caracena a Perale
jo, con 800.

317. Peatón de Cardejón a Sauqui
llo de Alcázar, con 437,50.

318. , Peatón de Deza a Carabantes, 
con 500.

319. Peatón de Fuentecantales a 
Cabrejas (transportcando el correo en 
caballería), con 1.350.

320. Peatón de Monteagudo a Ca- 
ñamaque, con 437,50.

321. Peatón de Montejo de Liceras 
a Sotillos de Caracena, con 450.

322. Peatón de Morón de Almazán 
a Escobosa de Almazán, con 375.

323. Peatón do Oncala a la carre-r 
tera, con 600.

324. Peatón de Peñalba de San Es
teban a Miño de San Esteban, con
562,50.

325. Peatón do Quintanas de Gor- 
maz a Recuerda, con 500.

326. Peatón de Radona a Blocona,’ 
con 250.

327. Peatón de Rebollo a FuenteL 
puerco, con 750.

328. Peatón de Recuerda a Carace
na, con 875. '

329. Peatón de San Leonardo a 
Burgo de Qsma (segunda expedición), 
con 1.062,50.

330. Peatón de San Pedro Manri
que a Buimanco, con 500.

331. Peatón de Santa María do 
Huerta a Alconchel, con 45t3,25.

332. Peatón de Soria a Tardajos» 
con 937,50.

333. Peatón de Talveila a Canta- 
lucía, con 650,

334. Peatón de Tolediilo a El Royo; 
con 1.250. ,

335. Peatón de Yanguas a la Vega, 
con 250.

336. Cartero de Montenegro de Ca
meros, con 1.000.

Provincia de Huelva.
337. Cartero de Isla de Canela, 

con 456,25 pesetas. ■
338. Cartero de Marines (Los), 

con 250. L  /I
339. Cartero de Minas de 1̂  

cepción, sin sueldo.
340. Cartero de Minas d e  Cala, con

365.
341. Cartero de Minas del Campa-- 

narío, con soeldo. n
342. Cartero de Minas de Cueva» 

de la Mora, sin sueldo. ^
343. Cartero de Minas de la Espe-. 

rama, sin sueldo. .
344. Cartero de Minas de San w-i ^

guel, sin sueldo. dáíih?345. Cartero de M i n a s  de Peiw 
del Hierro, con 300. ^

346. Cartero del Monastorip d . 
Rábida, con 250.

347. Cartero de la Nava, con
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3-18. Cartero de Naya (La), sin

Cartero de Niebla (estación 
enipaíde de), son sueldo.

350. Cartero (¿o Pegiierillas, &m 
suelde»351. Cartero de San Silvestre de 
Oiumán, con 200. ^  ,

352. Cartero de Villanueva de las 
Crdces, con 312,-50.

353. Peatón de Aceche al empal- 
dé la carretera, con 500.

, 354. Peatón de Calañas a Setlel de
la Coronada, con 375.

355. Peatón de Castaño de Roble- 
do'̂ a Galareza, con 312,50.

356. Peatón de Galareza a Valde- 
larí'o, con 250.

357. Peatón de Manzanilla a Ks- 
cacena del Campo, con 500.

358. Peatón de Moguer a Liicena 
del Puerto, con 500.

359. Peatón de Santa Ana la Real 
a la estación de Almacaste, con 500.

Provincia de Huesca,
'360. •Cartero de Alberuela de la 

Li na, con 156,25 pesetas. 
riOl. Cartero de Alius con 312,50.
362. Cartera de Almudafaí, con 

i2d..," , • • ;
363. Cartero de Antillón, con 150,
364. Cartero de Arasenés, con 250.
365. Cartero de Arro (balneario 

del. sin sueldo.
366. Cartero de Asín del Brete, 

con 187,50.
367. Cartero de Bailo con 187,50.
368. Cartero de Ballovar, con 125.
369. Cartero de Betesa, con 187,50.
370. Cartero de Binies, con 250.
371. Cartero de Borau, con 187,50.
372.̂  Cartero de Canella con 187,50.
373. Cartero de Dastigaleu, con 

125.' ■
374. Cartero de Corrales (Los), 

m  250.
375. Cartero de Coscojnela de So- 

brarbe, con 525.
376. Cartero de Embún, ccyi 187,50.
377. Cartero de Eriste, con 125.
378. Cartero de Encarrilla, con 125.
379. Cartero de Esplús, con 365.
380 Cartero de Esquedas, con pe-

,  setas 4 56 ,25 .
381. Cartero de Guasa, con 250.
,382. Cartero de ITospital de Telia, 

con 437,50.
187 50 Javierregay, con

384. Cartero de Lalueza, con 365. 
ool* de Lapmla, con 250.
386. Cartero de Learbe, con 450.
387. Cartero de Llinas de Morcue- 

con 250.
388. Cartero de Monasterio del 

wyo, con 187,50.
S ’ í̂ e Menflorite, con 125.

J  :‘n ^^^tero de Muros de Roda, 
con 187,50.

c5e Osia, con 625. 
de Pallaruelos de Mo- 

con 187,50.
; ¿or ^ ârbero de Panillo, con 187,50.

Cartero de Parternoy, con 500.
: Cartero de Paúl (L¿), con 50(0.

'̂ Q7 ' con 400.
m  de Qüinzano, con 250.

éon de la

400. Cartero de Santa Eulalia de 
la Peña, con 650.

401.—Cartero de Zarzamarcuello, 
con 250.

402. Cartero de Torrente de Cinca, 
con 200. 1 i  ̂ i

403. Cartero de Velllla de Cinca, 
con 150.

404. Cartero de Vetilla (La), con 
750 pesetas.

405. Cartero de Venta Balíerias, 
con 365.

406. Cartero de Vicien, con 312,50.
407. Cartero de Villa Elena, con 

sueldo.
408. Cartero de Villarreal, con

187,50 pesetas.
409. Cartero de Yesero, con 187,50.
410. Cartero de Zurita, con 456,25.
411. Peatón de Ainete a Ceresola, 

con 937,50.
.412, Peatón de Allué a Molino del 

Baró. con 300.
413. Peatón de Auzánigo a  Betaya^ 

con 884,37.
414. Peatón de Aren a Pont de 

Suart (primera expedición), con 437,50.
415. Peatón de Ayerbe a la Esta

ción. con 250.
416. Peatón de Barcaló a Santa 

María de la Nuer, con 750'.
417. Peatón de. Benasque a Cérler, 

con 600.
418. Peatón de Bielsa a Chisagüés, 

con 375.
419. Peatón de Bielsa a Espiérba, 

con 365. '
420. Peatón de Biescás a Asó de 

Sobre-montes, con 600.
421. Peatón de Biescas a Arguisal# 

con 650.
422. Peatón de Castejón de Sos a 

Sesué, con 950.
423. Peatón d'e Castiello de Jaca a 

Hecho (segunda expedición), con pe
setas 1.062,50.

424. Peatón de Fet a Funestras,
con 187.50.

425. Peatón de Graus a Secastilla, 
con 750.

426. Peatón de Huesca a Albero- 
Bajo. con 750.

427. Peatón de Jaca a Larrcsa,
con 1.000.

428. Peatón de La Fortunada a
Revilla, con 250.

429. Peatón de Monzón a la esta
ción, con 400.

430. Peatón de Naval a Barcabo,
con 812,50.

431. Peatón de Naval a Salina,s de 
Hoz. con 400.

432. Peatón de Oliván h Ainiella, 
con 750.

433. Peatón de Oros Altas a Es-
pi erro, c on 456.25.

4'34. Peatón de Pelituara a Bubal,
con 125.

435. Peatón de Puebla de Fante-
va a Centenera, con 500.

436. Peatón de la Puebla de Roda
r B^narsa tnrimera expedición), con 
662.62 pesetas.

437. Peatón de Puente rin ]a Reina
a Cazas de Javierre. con 562.50.

438. Peatón de Puente de Villa-
nova a Chía, con 375.

439. Peatón de Púy de la. Cinca a
Salinas, con 625.

440. Peatón ón María de
Buil a Arcusa, con 250.

441. Peatón de Sanín. Marín v la
£ 9r 3_iestación de) a Tésie  ̂ con 456,25.

442. Peatón de Santa María y La-, 
peña a Salinas de Jaca, con 750.

443. Peatón de Saques a Sandinies, ■ 
con 125.

444. Peatón de Secorún a Used, 
con 875.

445. Peatón de Siresa a Hecho, 
con 250.

446. Peatón de Tamarite de Lite-.' 
ra a Peligriñán, con 450.

447. Peatón de Telva a Fet, con
7.̂ A 'nriQf'fnc;

a s .  Peatón de Tornillo (El) , a Cas- 
telfloriíe, con 500.

449. Peatón de Yebra a Guillue, 
con 937,50. -

. , f

Provincia de Jaén, ■

450. Cartero de Aldea Hermosa, 
con 456,25 pesetas,.

451. Cartero de Arroyo del Ojan
co, con 125.

452. Cartero de Belraes de la Mo- ■ 
raleda, con 250.

453. Cartero de Calancha (estación 
de), sin sueldo.

454. Carlero de Camporredondo, 
con 500.

455. Cartero de Carchel, con 250.
456. Cartero de Carchelejo, con 25iO. a
457. Cartero de Collado del Lobo 

(minas del), con 365. ,
458. Cartero de Chopera (La), sin 

sueldo,
459. Cartero de G-arciez, con 250. ■.
460. Cartero de Huesa, con 625.
461. Cartero de Jabeleuz (balnea

rio de), sin sueldo.
462. Cartero de Jódar (estación de), 

con 125.
46.3. Cartero de Lupien, con 350.
464. Cartero de Mogón, con 456,25.
465. Cartero de Mcntizen, con

437,50 pesetas.
466. Cartero de La Pedriza, con 

250 pesetas.
467. Cartero del Puente de Gena- 

ve, con 125.
468. Cartero de Quesada (estación 

de), sin sueldo.
469. Cartero de Torrequebradilla, 

con 437,50.
470. Cartero de Venta de los San

tos, con 500.
471. Cartero de Ventas del Carri

zal, sin sueldo.
472. Cartero de Villagordo (esta

ción de), sin sueldo.
473. Peatón de Castillo de Locih 

bín a la casilla de Peones camineros 
de Santa Olalla, con 456,25.

474. Peatón de Ibrés a la estación 
de Baeza, con 625.

475. Peatón de Jamílena a la e«-’ 
tación de Torredbnjimeno, con 375.

476. Peatón de Pontones a Sai>- 
tiago de la Es-pada, con 500,

477. Peatón de Torredonjimeno a 
Villardompardo, con 537,50.

478. Peatón de Vilches a la esta- ‘ 
ción, con 912.50.

479. Cartero de Monte de Lópeí
Alvarez, con 850.

Provincia de León,
• 480. Garlero de Agur;sniGstras, sin 
sueldo.

481. 'Cartero de - Albires, con 750.''
482: Gaiiero de Alto de Pajares,

con 450,25.
483. CarleTo de Arnbascuctas, sia

sueldo.
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I 4'84. Garlero . 'tí)0 Aleuíiuejá, sia
/gueMo,
|f 4'85. Carlero de Areniiras, c o n
ljl87,5a:
* 4ÍBG, Garlero de Armellada, con
' ̂  () t). '
I '487. Cartero de Armunia, con 3B5.

4S8. Cartero de Barjas, con 600.
M 489. Cartero de Barrios de. Gor-
ífldn, coa ^00,

|\ 490. Cartero de Nístosa, con 625.
h '404>. Cartex'O' de ' Berlaaga, oon
i 1187,50.
[v 4>92. Cartero de Brauiielas, con
'.■1812,50.̂
I í493. Cartero de Burgo-Tlaaerio

con 312,50..
¡i 494. Cartero de Bustlllo dei Pá-
I í’aiuĜ , con 500.
b 495. Cartero de Carealles de Aba-
{!fo, 'Gon 250.

490. Cartero de Caindemuela,, sin

497. Cartero de Candtnj con i25¿
U 498. Cartero de Carvajal de la Le- 
i gua, con 500.
t  499. Cartero de Cármenes-  ̂ con 250.
¡f 500. CUrtero de Gasa.gela, con 150.
il' 501. Cartero de Cifuentes, con 
I Í87,50.

502. Cartero de Gimanes del Te- 
f Jar, sin sueldo.
r' 503. Cartero de Cillera, con 125.

504. Cartero de Ciibillas de Arbas, 
ijeon 750.
t  505. Cartero de Cuevas del Sil,
[icon 250.
vt 500. Gaitero de Espina (La), sin
-lueldb.
■í 507. Cartero de Fabere, con 250.
1 508. Cartero de Fáre, con 500.

509; Cartero de Ferral, con 600.
/" 510. Cartero de Fresuedb, con 600.,
1 511. Cartero de Garaindilla, con
I Bi2,50. -
[ 512. ■.Cartero clip Guisaiecba',,
; Sueldo. .

513. Cartero de Gabares, c o n  
! 387;50.'^
' - 514- Cartero de Ledares, sin sueldo.
1 515. Cartero de Losilla (apeadero
¡ de la).„ con 365.
'i 516, Cartero de Lusir, con 250.
1 5ii7. Cartero de Matoteros, con^^
i 3 00 .
i í5;18, Cartero, de Moilinareca, coni
! í50O.

519,., Cartero^ de. Murías, de Bealii-- 
 ̂ faldo, con 62,50.
! > 520. Cartero, de G'bncia,' con 200.
ib 521. Cartero de Ocero, con 200.
’i '.^2. Partero de Omiailan, sin
■ lueldo.
‘ 5'23. Cartero de Orállo, can 250.
i 524. Cartero de. Grzonaga, con 300.
' 525. Cartero de Oseja de Sajain-
bre, con 187,50.
í 526. Cartero de Pasajes de Otero:,.
Ion 500.
i 527. Cartero de Pareja, sin sueldo., 
i i5‘28., Cartero, de Pedrún, con 500.
" 529. Cartero de Puente del .Cas
tró, con 200.

530. Cartero de Puente de Orujo, 
jfeón; 125,

‘531. Cartero de Quintana de Rué-, 
«la, con 250.

'532. Cartero de Rabies, con 650..
533. Caitcro de Saeíices del Fa- 

yuelo, con 365.
534. Cartero de Ba)lientes, sin 

sueldo.

535. Cartero de San Félix de Tó- 
rio, con 600.

536. Cartero de ¿Tuaa de la 
Mata, con 200.

¡537. Gairtoro de San. p a rtin  idc|: 
Camino, con 250.

538. Cartero de San Miguel, con 
200.

53'9. Cartero de San Mtllán de los 
Caballeros, con 125.

540. Cartero de San Pedro de las 
Dueñas del Camino, con 125.

,541. Cartero de SOtô  de iVáldeón, 
sin sueldo.

542. Cartero de yaldelafuente, sin 
sueldo.

543. Cartero de Valdéviejais^ icón 
125.

544. Cartero de .VáMévá, con 365.
545. Cartero de yalle de Finolte-í 

do, con 250.
546. Cartero de Vega de Espina- 

reda, con 187,50.
547. Cartero de Vega de Gordbn, 

coa 150.
548. Cartero de* Venta de Manuel 

Prieto, sin sueldo.
549. Cartero de Venta de Truéba- 

no, con 250.
550. Cartero de Villiibraz, con 

456,25.
, 551. Cartero de Villadangos,, con
500.

552. Cartero de Villug'atón, con 
187,50.
■ 553. Cartero d;e ViTlavger, 'con 250.

554. Cartero de Víllalibre, con 250.

Provincia d r  Huasca.
' i555. Cartero de Santa- María y La-
peña, con 375.

Provincia de León.
556 Cartero de Viilarino de Es- 

cobia, con 250.
557. Cartero de Vivero,., con 156,25,
558. Peatón de . Almianzn. a Coreos, 

con 250.
559. Peatón de Almuzara a Rodi

llazo, con 650‘.
560.. Peatóa de Ardón a Veldebim- 

bre, con 500. - ' . ' , ■  ̂ j
156L Piea,tón de A-storga a. Piria/-! 

dorrey, con 455,25.
56,2. Peatón de-Balouta ,a Suarból, 

con 365. ■' ■
563. Pealon de Bar jas.- a  Vega de 

Oseos, con 750.
564. Peatón^ de Barrios de Salas a 

Espinosa, con 600.
565. . Peatón de Benavides. de Or- 

bigo a Antoñán del Valle, ron 375.
566. Peatón de Benavid3es de Or- 

bigo a Qulntaríilla det Monte, con 500,.
5G7. Peatón de. Boñar a .Grandoso, 

con '475. 7' .̂  i
568. Peatón de, Busdongo a PeUr» 

dilla, con 625.
569. Beatón de Buroi-Ranero a  

Calzadilla de los Hermanillos,^ con 500.
570... Pieatán. de Cabullanes a Pe^ 

nalba, con 100,.
571. Peatón de Gandíri. a ViUar- 

bón, con, 550..
572. Peatón de Gandid, a ViHasu^ 

mil, con 600.
573. Peatón de ÜÓnmenes Geni- 

cera, con 400. .
574. Peatón de Cármenes a Cansa- 

ca, con 500.
575. Peatón de Cármenes a Pie- 

drailta, con 600.
576. Peatón de Combarres a Valdc- 

do, con 456,25.

577. Peatón de Gorullón a Ceaciíi 
(segunda expedición), con 562,50.

578. Peatón de Encina (estaGióa
férrea d¡e) a San Pedro de Forcaüada,
con 365.

579. Peatón de Encina (estación 
férrea de la) a  Sobrepeña,, con 365.

580. Peatón de Espinosa a Garre- 
cedo, con 350. ■

581. Peatón de Grajal de Campes 0: 
Escobar, con 187,50.

582. Peatón de León- a Valdefrcs- 
no„ con 500.

583. Peatón de Lugueres a Redi- 
Huera., con 400. ,

584. Peatón de LuygO' a Tabuyo 
del Monte, con 437,50.

585. Peatón de Matarresa a Baria 
Cruz del Sil, con 456,25.

58i6. Peatón de Molinaseca a Fol- 
gO'So del Monte, con 625.

587. Pe-alón de Murías de Paraídas 
a Sabugo, con 500.

588. Peátóii diê - Oenci a a SaTávirtuci, 
con 437,50.

589. , Peatón de Pajares de los Ote
ros a Puente de los Oteros, con 450.

590. P-eatón de. Palanquinr|,; a Rie
ga del Monte, con 200,

5-9L Peatón de Pola de Gbrdóii a 
Necedo, con 300.

59’2. Peatón de Ponferrada a San 
Esteban do Vaidiueza (primera expe
dición), con 625.

593. Peatón de Puente dé Domin
go Flórez a Robledo ' de-’Sobrecasire, 
con 750.

594. Peatón de Quintanilla de Ba
bia a Villapediambre, sin sueídoi

595. Peatón de Rabanal (estación, 
apeadero de) a Llamas, con 500.

596. Peatón de Riello a Garandilia, 
con 500.

597. Peatón de Sed?agón a San Pe-: 
dro Valderaduey, con 750.

'598. Peatón de Santa; Marta (esta
ción dé) a Gusendo de los Oteros, cot; 
625.

599. Peatón de Valdealiso a ViRa'- 
rraW , con 308.

6-00. Peatón de Valdelug'ueros: a; 
Rodinuertas, con 365.

60il. Peatón de- Valdelugueros a 
Arintero,. coii 450.

602. Peatón de Vecilla a Garroei-; 
Has, con 700.

¿03. Peatón de La Vecilla a Barriia 
de Nuestra Señora,, con 85Ó.

604. Peatón d é : La Vecilla- a Val- 
delugueros (segunda expedición), c o ji .
750.

605. Peatón de- Vega de Espto^:, 
da a Peranza,nes. (primiera expeoicien), 
con 500,. ^  . 2

606. Peatón de Vega de Espina^ 
da a Peranzanes (ségunda expeu'icióajf 
con 50'Ü. _ ,

•607: Peatón de Vega de Es,pbiar«- 
da a Valle dé Finolledo, con 375.

608. Peatón de Vega de Magar a 
Quintana dél CaatillD,, con 800.

'60’9. Peatón de Venta d é  Corbonui 
Soborda, con 456,25. >1

i6iO. Peatón dé Villaféanca
Bierzo a Otero, con 4.56,25. ,

61L. Peatón de Villafrauca
Biérzb a Viilabuena, con 375. _

612. Péatón de Villamasín a Miim
ir o,, con 375 . •« Víiiiííé

e n .  Peatón 
muñía, con 550:6L4. C « e ro  de Mca’ey, eo n -  

6 1 5 . C a r te r o  d e  M a t a m s ^ ^ ^ ^

b Bierzo a Otero, con 456,25.
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Provincia de Toledo. '

’ 617. A y u n tam ien to  de V illa  d e  D on  
'F ad rique .'E ncargado  d e l te lé fono  m u -  
liicipal, con 875 p ese tas  (segunda ea- 
legorfa);.
' 6d 8. A y u n tam ien to  de E scalona . 
Tj^lguacii del A yu n tam ien to , con T50 
Ipesetas (segunda ea te g o rfa )."

619. Dos G uardas, que a la  ve?; 
desem peñan el cargo de Serenos, a 
jl.# 5  (p rim era  ca teg o ría ) .
; *620. A yun tam ien to  de F uensalic la . 
[Guarda m un ic ipa l, con 1.0'95 pese tas 
'(primera categoiría)-.

621. Sereno, con l.lOi pesetas (pri- 
Imera categOTÍai)..

Provmciá de ^Ciidiaá Mecil.

‘ 422. A yuntam iiento d e  S o cu é lla - 
toos. G uarda m u n ic ip a l, con 1.46iO p e -  

■ isdtas (p rim era  ca teg o ría ) .
' 423. Dos G uardas m u n ic ip a le sy  ia 
[1.453,33 pesetas (p r im e ra  ca teg o ría ) ,
' 424. C onser|e  d e l M atadero , con 

^50 pesetas (segundn ca tego ría ) . '
625. S ep u ltu re ro , con f . 27T p e se -  

í t a « c a t e g o r f a ) , .  \
■ 620. Peón caminero .municipal, c#n
ít.lS® pesetas (primera categoría): ■ ’
’ 627. ' A yu n tam ien to  de .M em brillar 
Alguacil p a rte ro , con 900 p ese tas  (se- 
'gunda categoría:);.
' 428.; Voz p ú b lica , c o n  t'OOO p ese - 

. las 'tp rim cra c£sitegoría).. - 
 ̂ 629. E ncargado  del re lo j , con t 8!0 
pesetas- (prlim era caftegdrta),- eon co - 
•nO'Cimientos de re ld ie r ía  

43'0. :0 'ai]í),o de '.Serenos, co n  l.Q-Sd 
(isegunda ca te g o ría ) , - .
) €M., Tres Serenos, . a 990 - pesetas 
j(prímera categoría.
' 632. Guarda mayor, con 1.440 (pri- 
fiilera categoría).

633. G uárda a caballó , con 1.340 
(primera ca tegoría).
' 634. Ayuntarhiento do Valdepeñas. 
Sdnsérje de la A'Ca:demia de l^Iúsica y 
Guarda, ademá's, del D'epósfto de car- 
Bes, con 1,6-0 pesetas drarias t' '̂Cg'nndn 
.Categoría).

635. Siete Serenos, a cuatro pese- 
fes-diarias (primera categOTÍa).
^̂ 636. A.lgua:crl del Juzgado mnnt- 
îpal, sin sueldo, con srrlo los debe- 

tehee)de Arancel (segunda categoría). 
^  Ser ma^mres de Amintieineo . año;s ■ y 
Acompañar certrñ'cadp de carencLa de 
Antecedentes penales, expedido por el 
míidsterto de 'Gracra y Jústicia. Esté 
.dertíficado pueden omitirlo los q.ue 
Acrediten estar ejerciendo otro des
tino análogo para el que se Te. exigid 
oictia documento. . "

627. Ayuntami'emto :ée V rlknuev :a  
6e la Jara. Guatipo Gimráas mimieipa- 
léSt.a i,7§ pesetas: ■di-arm ferimera 
t e t t e i i a ) .  ■ -

H ;de V ilta fa rc ía
E la#o. i r r o g o y  SemíiltureTO:, 

^ n  it&0 peso t a s  .(p rim era  ra te g o r  ia);.

Guarda municipal de campo, ícon 730 
pesetas (primera categoría').

640. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 355 pesetas fsegunda categoría). '

541. Agente áeil Apuntamiento en * 
Badajoz, con 150 (secunda categoría). •.

642 Ayuntamiento de Bodonal de 
la Sierra. Alguacil del Ayuntamiento 
■y peón pitbrico, con T,O!0:3,75 pesetas 
(segunda categoría),

643. Encargado del reloj de la vi
lla, con 125 tprimcra categcrfá), con 
conocimientos de relojería.

644. Gabo • de • 'Municipal-ñs, con
1.000 (segiñida-cafegorfai), t

645. Guarda de campo, con l.OO'O 
(primera categoría).

646.. Des -S-erenios, a 1.000 (primera 
oategosría).. ■

J.647. Vigilante de la  Tínea telefó- 
:nica, con 182,50' (primera categoríá).

648. 'Guarda de- los comentarios.,, 
coa :20iO,75 (primera 'Cate.goríá;). Tiene 
■el cargo de enterrador y  cdbra los de- 
rectos de semútiirer^^^^

649, Auxiliar de la Secreiarfa, con 
1J25 ('tercera catogoría)'. Con obliga- 
rióa de desempeñar‘per riecenas el t e - . 
iléfono municipal, y  r
; 650. Escribienté' de la  ídenp coci
1.825'Gercera categoría). Dan fdcm id.

651. Ayuntamiiento -de 'EsD:arT'ago.aa 
de-ihaims. f^ortero, con ' 600 -pesetas, 
(segunda-categoría)..- /■ ■c' ' ,(
; 652. Do s ̂  ̂ 'Guardas' rti rííl é s ' r i ' 600 ’ 
(p r im !( !^ a Á e a tn g n r ía ) .■ 4

653. Dos u/igilantes nociurna.s, á  •
6'0'O- f;p.rimera categoría).- - ■

65'4._ :Encarg.adn del rélpjV cnn 
(primera categorír), con cunocTmlén-. 
tos de ■ relojería.- '

6 55. A VI1 n f a,mi o d e FVien,te s ' de
Eeón—Escribiente ■ de Secretaríá. . y
ArM-iliar del Servicio' telefórii-co 'mu~- 
niáipaí, COTI' l.G'95 pesetas . (t-ércera ca
tegoría.' ' ■ me" ' ■ - ' i ' -

656, A.lgiiaici;! dél A vuntnimiiein-to, 
cO'Tí. 1:065 pesrias fsiegunda categoríá).

'657. ■EníCí^Pgato .dgl reloj púbija 
ro-.-con 75 nesefas fiirimera categoría). 
Con conncimteñios de relojerío. •

 ̂658, 'Cnbn Jefe de Ta 'Guardia mu- 
nicrpad con 1.27'0 péselas; (eegunda ca
tegoría). - ' •' ' ■'

659. Guardia muriicipá}; de campo.,  ̂
a píe.ocon T.095 pesdtas (primera ca
tegoría). ; , ■'

660. 'Dos guardias 'mun^cirválGs de 
vigilancia nodliirna; á 1.095' pesétas' 
(prírnera catEgcrrfa). 'p

661. E nt erradríT ■ y' gu árda í d el ce- 
m ente rio- con' 500 'pcaetas (pr i mej^a 
categoríab
. 662 ' Encárgado de Ta línea teJñfÓ- 
nica a Ftegená;!, con 274 pesetas (pri
mera categoría).
, 66.3. ' Ayuníamiiento der Iftgnera oTa 
ilea!.—Mgrm-cil portero, cun 1.000 pc- 
sefes'(sc'gunúá categorin).

664. EncargadP dW rreioT, con ‘200 
poseías (prlmora categoría^ ;co- 
norim%n¥ós de Telojerfa. )
 ̂ 6Í5. Daio de Ía/Guárilrá tríúnicl- 

paT, con T.368175 pesetas '(.7e.guñ'da”ca- 
tegfb'ia). ■■■■2

666, Girardi^a‘ mOTlcípal,,
setras (priin^ra eátegoria). '

667. Dos GtrardíBs nlunicípaTes' 
noc-turnos, a. 1.182,50 pesetas

De 'm  arel-
Se psara eli iarol #e siwnév:

668: Encargado del cenTenterl®,

con 547,50 piBsctas (segunda caie-í 
g O T í a ) .

669. Ayimtamiento d'e. Orellana de 
la Sierra.;—^Auxiliar de Secretaría, coa 
500 pesetas (tercera Gategoria;);.

670. Alguacil del , Ayuntamiento, 
■con 730 .pesetas (segunda catqgorila),

671. Guarda municipal de .campo, 
con 730 pesetas (primera categoría).

672. ftecaudador municipal,, coií 
;300 pesetas y 20.000 de íianzn (tercera 
icategoriíá). A:creditar poder prestar 
fianza en la formia determinada en él 
artículo 17 del Reglamento de lO de 
Dctubre de 1885.

673. Agente del Ayuntamiento en 
Badajoz, con 180 pesetas y 5.000 do 
ifianza (segunda cuíogoría).’ Acreditar, 
poder prestar fianza en la foimna áo- 
iterminada en él artícuro 17 del Regla
mento de 10 de Octubre de T885.

674. Ayuntamiento de Peña¡lsoiM 
dQ..-*uopeiál Reí Teléfano municipal, 
con i.000 pesetas (segunda categoría).

675.—x i l g u a c i l  p o r t e r o  d e l  A y u n 
t a m i e n t o ,  -can 800 pésalas ' ■ ( s e g u n d a  
c a t e g o r í a ) .

»67fi. Jb?(goiH5ro m¡unicipid 100 
pescia^ :(prim'era catego;ríá).

677. Encargado del reloj púMíco, 
con 175 pesetas ;(primern cat^orlaí). 
Gen coiinnctmientos de relojería.

678. Oelador de ia línea teOcfónica, 
can 275 pesP te  (segrsnda ca^tegarla).

679i. Dos Ĝmfgd̂ das ^mAfínlcipaTes ’á 
800 p e í s e t a s  (prim-cra c a t e g o r í a ) .

^680. Guarda dd  eein^enterio y ‘Sé- 
ipulturecD, con 54750 pesetas (prime
ra  categoiría).. ■

681. Ayuntamiento de \Pueb.la de 
Alcocer.—rÉ)ns Alguaciles del Ayunta- 
imiento, a 625 pesetas (segunda cate-
goria)- ■' ■ '

A82. Encargado Reí reloj de la vt- 
illa, con 150 p ese ta s  (primicra cait ego- 
ría). Gon cano c M entó  s de reloj cid a.

680. Voz pública, con 200 pesetas 
(primera categoría).

684. Dos Guarías- municipales de 
campo, a 766,50 pesetas (primera ca-; 
-itegnría).

685. Enterrador ’municíprd» ron-
273,75 pesetas (.primera categoría).
; €86. 'Barrender'o mcargado de Ta 

Brupiesa :ée fuentes y  pilaría, ron 200 
pesetas (primera categoría). _ ■

€87; Ajmntamiento de Risco. — ̂
Guarda municipM del AyuntarniBnt(>< 
can 750 pesetas (primera calegorfa).
■ m s:  AlgíUíaicil del AyuntwnmtO', 
con 50 pesetas A'Segunda 
. 689. Aviintamiente de tJsagre.— 
klguacíl cMl -Juzí?ada muniripal, sin 
sueldo, con derechos dê  Arancel. iLas 
üetermi nadas en el número d^ 
ésta relacMn.)

690. AviTnlarQaenfe de. /5arza- Ca- 
piHá. — AuxiTiar del Ayuntamiento, 
©011 1.000 pefet-as ttercéra eátegoria).

691. .Alguacil del x\yurdamiento, 
éon 500 |>esütas (segunda categorfa).

692. Encargado Agenté de Ayun- 
iamionlo de la rapllab con 100 pese- 
tas (segunda categoría).

693. Eneargadp del reloj i-úblico, 
©on fQ5 páselas, (primera categoría). 
€on conotimiéntos de relojería.
. 694. Fncargado d'ul teléfono, co-n 
300 prsétas (segunda -cal.egm'Tn).

695. Encaigado de ía  Ifrvea .ielefó- 
nico,. con 303,4‘í péselas (sognrida ca- 
tégorfa).
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696. Encargado del manejo de la 

bomiba del pozo público, con 63^,75 
pesetas (segunda categoría).

697. Guarda municipal, con 365 
pesetas (primera categoría).

698. Ayuntam-ienio de Navalvillar 
de Pela.—^Auxiliar de Secretaría, con
1.500 pesetas (tercera categoría).

699. Recaudador del Reparto de 
utilidades, con el 3 por 100 de premio 
de cobranza (tercera categoría). Las 
determinada-s en el número 672 de 
esta relación.

Provincia de Jaén,

700. Ayuntamiento de Bailen.— 
Guarda municipal, con 970 pesetas 
(primera categoría).

701. Sereno o /Vigilante nocturno, 
)on 600 pesetas (primera categoría).

Ca pita n ía  general  d e  la  s e 
gu n d a  REGION

Provincia de Sevilla,

702. Ayuntamiento de Ecija.—Au
xiliar, con 1.750 pesetas (tercera ca
tegoría). .

703. Fontanero, con 1.82/5 pesetas 
(segunda categoría). Con conoclmien- 
los de fontanería.

704. Portero del Hospital, con 1,40 
pesetas diarias (segunda categoría).

705. Ayuntamiento de Puebla de 
5azalla.— orador, de la Administra- 
t i ó n  de Consumos del Ayuntamíiento, 
con 5,50 pesetas diarias (segunda ca« 
legoría).

Provincia de Córdoba,

706. Ayuntamiento de Baena.— 
Cinco Guardias municipales, a 970 pe
setas (primera categoría).

707. Seis Guardias municipales- 
nocturnos, a 850 pesetas (primera ca
tegoría).

708. Dos Escribientes, a 1.500 pe
setas (tercera categoría).

709. Ayuntamiento de Castro del 
Río.—Jefe de Policía, con 1.624 pese
tas (segunda categoría).

710. Dos Guardias municipales 
diurnos, a 1.000 pesetas (primera ca- 
tcgO'ría).

711. Cabo de Guarda de eamjpo, 
con 1.100 pesetas (segunda categoría).

TI2. Ayointamiento de Aguilar.-— 
Ordenanza de oñcinas, con 1.237,50 
pesetas (segunda categoría).

Provincia de GramuÍM,

713. Ayuntamiento de Granada.—  ̂
Celador de vigilancia nocturna, con 
,1.500 peseta.® (segunda categoría).

714. Guardia municipal, con 1.460 
pesetas (prinrera c-ategoría). 
relación/

Provincia de Cádiz,

715. Ayuntamiento de Ban F,er- 
liando.—Encargado del maierial de 
apero y  del servicio de la limpieza 
pública, con 4 pesetas diarias (prime-: 
ra calegOrfa)

716. GúardlH municipal diurno, 
con 3.06 i-eselas diarias y 0,94 pese
tas diarias de auniento transitórío 
(primera categoría).

Provincia de Huelva,

717. Diputación provincial.-—Es
cribiente de Contabilidad de Benefi
cencia, con 928 pesetas (tercera cate
goría).

CAPITANIA GENER.\L DE LA TER
CERA REGION

provincia de Valencia.

718. Ayuntamiento de Benifayó.— 
Dos Guardias municipales, a 1.104,50 
pesetas (primera categoría).

719. Cabo Guarda de campo de 
este término, con 4 pesetas diarias y 
20 por 100 de las multas que se co- 
l)ren para el denunciante (segunda 
categoría).

720. Cuatre Guardas de campo de 
este término, a 3 pesetas diarias y 
20 por 100 de las multas que se co
bren para el denunciante (primera 
categoría).

721. Encargado de la limpieza de 
plazas de esta población, con 365 pe
setas (primera categoría).

722. Conserje del Matadero, con 
900 pesetas y casa en el Mataderd 
(segunda categoría).

723. Conserje del Cementerio, con 
855 pesetas, casa en el Cementerio y 
derechos por la inhumación y exhu
mación de cadáveres (segunda cate
goría).

724. Ayuntamiento de Játiba.— 
Auxiliar de Secretaría, con 1.500 pe
setas (tercera categoría).

725. Fiel de Consumos, con pese
tas 1.642.50 (segunda c^egería).

726. Visitador de Consumos, con
1.368,75 pesetas (segunda categoría).

727. pos Fieles de Consumos, a
1.277.50 pesetas (segunda categoría).

728. Aforador de Censumos, con
1.277.50 pesetas (segunda categoría).

729. Cinco Vigilantes de primera 
de Consumos, a 1.277,50 pesetas (pri
mera categoiría).

730. Fontanero municipal, con pe
setas 1.500 (segunda categoría). Cono
cimientos de fontanería.

731. Ayuntamiento dg Albaida.— 
Oficial auxiliar primero, con 2.500 
pesetas (tercera categoría).

732. Oficial auxiliar segundo, con 
1.320 pesetas (tercera categoría).

733. Alguacil primero, con 1.277,50 
pesetas (segunda categoría),

734. Alguacil segundíí con 1.080 
peseteas (segunda categoría).

735. Encargado del reloj público, 
con 150 pe^tás (primera categoría). 
Conecimientos de relojería.

736. Dos Guardias municipales, a
1.080 pesetas (primera categoría).

737. Dos Vigilantes nocturnos y  
enterradores, a 60*0 pesetas y  la mi
tad de los derechos de enterramiento» 
que S3 devenguen en el cementerio 
de la población (primera categoría).

738. Ayuntamiento de Chiva.— 
Dos Alguaciles, 1.186.25 pesetas, 125 
pesetas por limpieza Casa Consisto
rial y  180 por alquileres casa y pro- 
ductó publicación de bandos-(segunda 
categoría).

139. Cabo de Guardas de campo, 
con i.642,0 pesetas (ségunda cate- 
gcría).

740. Seis Guardas de campo, a 
1.460 pesetas (primera categoría).’

741. Ayuntamiento de Godella.— 
Alguacil, con 1.300 pesetas (segunda 
categoría).

742 Conserje del Matadero, con pe
setas 1.200 (segunda categoría).

743. Ayuntamiento de Paiporta.— : 
Alguacil del Municipio, con 900 pe-; 
setas (segunda categoría).

744. Juzgado municipal de Reque
na.—^Alguacil, sin sueldo, derechois 
de Arancel (segunda categoría). Las 
determinadas en el número 000 de 
esta relación.

Provincia de Albacete,

- 745. Ayuntamiento de San Pedro.
Auxiliar primero de Secretaría, con 
750 pesetas, (tercera categoría).

746. Auxiliar segundo de Secreta
ría, con 500 pesetas (tercera cate
goría).

747. Guarda municipal de campo 
a pie, con 915 pesetas (primera cate
goría).

748. Ayuntamiento de Ríonar.— 
Oficial segundo de Secretaría, con pe-: 
setas 1.250 (tercera categoría).

749. Alguacil, con 800 pesetas (se
gunda caTegoría).

750. Agente Ayuntamiento, con 
125 pesetas (segunda categoría).

751. Dos Guardas muicipales, á 
150 pesetas (primera categoría).

752. Ayuntamiento de Villapala- 
cios.—^Auxiliar de Secretaría, con pe-; 
set85 1.200 (tercera categoría).

753. Alguacil - pTegonero, con ,365 
pesetas (primera categoría).

754. Recaudador del Ayuntamien
to, 3 por 100 de premio de cobranza. 
Las determinadas en el número 672 
de esta relación (tercera categoría).

Provincia d-e Alicante.

75.5. Ayuntamiento de Cox. — Al
guacil del Ayuntamiento, con 822 pe-- 
setas (segunda categoría).

756. Ayuntamíiento de Hondón de 
las Nieves.—Inspector de carnes, con 
300 pesetas (segunda categoría).

757. Encargado del reloj, con 186 , 
pesetas (primera categoría). Conocí-; 
mdentos de relojería.

758. Alguacil-portero, en 900 pe-, 
setas, casa y  luz (segunda categoría).

759. Alguacil auxiliar, con 918,75 . 
pesetas (segunda categoría).

760. Dos Guardas rurales, a pese-: -  
tas 918,75 (primera categoría).

761. Dos Vigilantes nocturnos, á 
577 ijesetas (primera categoría).

icéf. Conserje del Cementerio, eonr. 
588 pesetas (segunda categoría).

763. Barrendero para las calles, 
con 240 pesetas (primera categoría).;

764. Guardia municipal, con pe*̂  
setas 918,75 (primera categoría). Con , 
destino en Hondón Fraile.

765. Guarda rural, con 918,75 p®-? 
setas (priniera categoría). Con desti-; 
no en Hondón Fraile. ^

766. Guarda rural, c o n  918,75 p e 
setas (primera categoría), Con deisli- 
no en Canal ora.

767. Vigilante nocturno, con p^^^r 
tas 367,50 (primera categoría), Con 
destino en Hondón Fraile.
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Provincia de Murcia,

768. Ayuntamiento de Bullas. — 
Encargado de Pesas y Medidas, con 
1 080 pescta-s (segunda categoría).

769. Cuatro Pesadores medidores, 
a 96o’pesetas (segunda categoría).

770. Ayuntamiento de Jum illa.— 
Jefe do la Guardia municipal, con
2.000 pesetas (segunda categoría),

771. Dos Guardas de montes, a 
i.250 pesetas (primera categoría).

GAPITANIA GENERAL DE LA 
QT'̂ ARTA REGION

Provincia de Tarragona,

112. Ayuntamiento de Alcanar. — 
Matarife municipal, con 900 pesetas 
(primera categoría).

773. Peón caminero municipal, 
con gOO pesetas (primera categoría).

Provincia de Gerona.

1U. Ayuntamiento de Torroella de 
Montgrí.—Alguacil del Juzgado mu
nicipal, sin sueldo, con derechosi de 
Arancel (segunda categoría). Las de
terminadas en el número 636 de esta 
relación. .

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

Provincia de Zaragoza,

llñ. Ayuntamiento de Maiella.— 
Oficial de decretaría, con 1.500 pese
tas (tercera categoría).

776. AJgua-cil priniiero, con 929 pe
seteas (segunda ..categoría),

777. Alguacil segundo y Voz pú- 
.tlica, con 472 pesetas y derecbos por 
pregones (segunda .categoría).

778. Portero de la Gasa Consisto
rial, con 767,50 pesetas (segunda ca
tegoría).

779. Dos Guardas municipales de 
aampü, 1.279 pesetas (primera ca
tegoría).

Dos Vigilantes nocturnos, «a 
710,86 pesetas (primera categoría).

781. Ayuntamiento de Belchite.— 
Auxiliar de Secretaría, con 1.000 po
tos (tercera categoría).

782. Encargado del Hospital, con 
pesetas y derechos de enterra-

î̂ utos (segunda categoría).
783. Conserje, con 360 pemtajs| 

(«egunda categoría).
^^urdas de campo, a pe- 

(primera categoría).
]Jtr %U'ídami.ento de Villair jde* 

Navarros.—^Encargado de regir el 
pesetas (primera catego- 

^^^iniientos de irelojería.
( J í  Fontanero, con 24*0 pesetas 
^outanería^^^^^^^  ̂ Gonocimientos de
(Jmñ . Fntprador, con 30 
^i^^ou-tegoríia).

y portero, sin
Wo, casa habitación o derecho a 

n̂ el hospital (segunda cate-

.7^. Ayuntaaniento de. Villanueva 
les 6a Guardias municlpa-

S r k f .

7t9'Ch Alguacil Voz pública, con 
1.020 pesetas (primera categoría).

791. Encargado de la báscula mu
nicipal y pesador, con 1.000 pesetas 
(segunda categoría).

792. Ayuntamiento de Valmadrid. 
Guarda municipal jurado, con 915 pe
setas (primera categoría),

79'3. Alguacil del Ayuntamiento, 
con 180 pesetas (segunda categoría).

794. Ayuntamiento de üsed .—> 
Guardia municipal, con 730 pesetas 
(primera categoría).

.795. Ayuntamiento de Ruesta.— 
Alguacil Voz pública, con 160 pesetas 
(primera categoría).

796. Alguacil del Juzgado muni
cipal, sin sueldo, con derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 636 de esta relación.

7A‘7.̂  Ayuntiamftento de PiIeiRias.'.— 
Alguacil del Ayuntamiento, con 180 
pesetas (segunda categoría).

798. Guardia municipal, con 730 
pesetas (primera categoría).

799. Ayuntamiento de Epila.—^Au
xiliar de Secretaría, con 2.000 pesetas 
(tercera categoría).

i800>. Alguacil, con 1.200 pesetas 
(segunda categoría).

ROI. Vigilante nocturno, con 1.095 
pesetas (primera categoría).

802. Gil a tro Guardas municipales,. 
a -1.460 pesetas (primera categoría).

803. Encargado de regir él reloj, 
con 100 pesetas (primera categoría). 
Gonocimientos de relojería.

804. Sepulturero, con 365 pesetas 
(primera categoría)_.

805. Ayuntamiento de Ca.latayud. 
Alguacil del Juzgado municipal, sin 
sueldo y derechos de Arancel (segun
da categoría). Las determinadas en el 
húmero 636 de esta relación, ^

Provincia de Castellón,

80-6 Ayuntamiento de Castellón.— 
Encargado* de ragir el reloj, con 1,70 
pejetas diarias (primera ¡categorífe). 
CoiibcimientO'S de* relojería).

807. Ermitaño de Lidón, con 1,50 
pesetas días (segunda categoría).

808. Seis Serenos, a 4,50 pesetas 
diarias (primera categoría).

8 0 Guarda del Parque, con 2 pe
setas diarias (primera categoría).

810. Guarda del Prado, con 3 pe
setas d iam s (primera categoría).

811. Peón lacero, con 4 pesetas 
diarias (privera categoría).

812. Portero del Dispensario de la 
Plaza de la Diputación, con 4 pesetas 
diarias (segunda categoría).

813. Ayuntamiento. de Villarreal. 
Tres Escribientes, a 1.750 pesetas 
(tercera categoría). No exceder de * 
cuarenta años.

814. InspectOT' general de Arbi
trios, con 1.750 pesetas (tercera cate
goría). No exceder %e cuarenta años.

815. Inspector de carnes, con, 2.000 
pesetas (tercera categoría). No exce
der de cuarenta años.
' 816. Tres Vigilantes de carnes, a 
1.750 pesetas (segunda categoría.). No 
exceder de renta años. !

817. Vigila, te de carnes, pesas y 
medidas en alquerías, con 1.500 pe
setas (segunda categórla) . ’ No ' exceder 
de cuarenta años.

818. Cobrador de puestos públi
cos, con 1.620 (segunda'categoría). 
Las determinadas en el número 672 
de esta relación; menor de cuaren-. 
ta años.

819. Oficial auxiliar de recau
dación, con 1.750 (tercera catego
ría). Las determinadas en el núme-. 
ro 672 de la relación; menor de cua
renta años.

820. Ordenanza, con 1.000 (pri
mera categoría). Menor de cuaren
ta arlos. , '

821. Conserje del Matadero, con
1.080 (segunda categoría). No ex-, 
deder de cuarenta años.

822. Consérje del Cementerio, 
con 1.720 (segunda categúríar. No; 
exceder de cuarenta años. ^

823. Ayuntamiento de BurrianaJ 
Consérje del Matadero, con siete,» 
diarias (segunda categoría). Casa-' 
vivienda. ,

824. Sepulturero, con cuatro, 
diarias (primera catego-ría). Casa- 
vivienda.

825. Cuatro Conductores de ca
dáveres, a 3,50 diarias (primera ca
tegoría).

826. Enfermero d e l  Hospital, 
con tr e s  d ia r ia s  (seg u n d a  categOxda),

827. Vigilante encargado del De
pósito y filtros, con cuatro diarias 
segunda categoría). Casa-yivienda.

828i Auxiliar d«' recaudación, 
con 2.000 (tercera categoría). L is  : 
determinadas en el númeYcT ÓOO dé 
la relación. :

829. Ayuntamiento de Morella. 
Sepulturero, con 821,25 (primera 
categoría).

830. Enfermero d e l  Hospital 
municipal, con 874 (segunda cate-* 
s:oría),

831. Peón éaminéro. con 1.095 
(primera categoría).

832. Peón de Obras públicas 
municipales, con 1.095 (primera 
categoría). ' '

833. Guarda municipal de mon
te, con 1.460 (primera categoría);

834. Ermitaño de Nuestra Se
ñora de Vallivana, con 400 (segun
da categoría).

835. Ayuntamiento de Sierra En- 
garcerán. Auxiliar de Secretaría, 
con 750 (tercera categoría). ^

836. Dos Alguaciles, a 375 (se
gunda categoría).

837. Encargado dql reloj públi-. 
co, con 70 (primera categoría). Go- 
nooimiéntos de relojería.

838. Dos Guardas municipaléS: 
de campo, a 50 (primera categoría).

839. Sereno de la municipalidad, 
con 450 (prin'iera categoría).

840. Apuntamiento de Portell de 
Morella. Sepulturero, con 170 íprl^ 
inera categoría)."

841. Ayuntamiento de GaifoieL 
Alguacil del Ayuntamiento. ¿Oh 375  ̂
(segunda categoría).
.842. Ayuntamiento de CJñlig. Aj- 

guacil, y encargado del reloj, con 
700 (segunda categoríaT. Conoci
mientos de relojería.

-843. Dos Vigilantes noctiirnos, a 
500 (primera categoría).

844. Sepulturero, con 300 (prU 
mera categoría). ^

845. Dos Peones camlnéros.
600 (primera categoría).

846. Ayúritamirnto de 
Alguacil del Ayuntamiento, cvjU 906
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](seganda categoría). .Casa-habita- 

más los dereichos 4© los lam
idos, particularB&.

64Z. I>o,s: Guíardas mmieipales-, 
% 1.200 (primera caitiegoiría.)..

848. Cabo de Serenos, con 
[(&eg‘Unda Cvategoría)..

849. Gualro Sereaos, a 822,71 
í(P>í '“ioMera categoría;),.

850. .Eaeargado de; la  limpiessa^ 
pon 3'65 (prim era cg^tegoida).

854.. Sepulturerov 840 (-pri
mera c:at ego ría)..

852. Encargado del transporte 
d@; carnes, con 638,75 .(segunda ca- 
íeg^oría). \

853. Encargado dé la Funeraria., 
pon 640 .(.segunda caííegoriá) .

.85 4. Peón cam inero, con ' 912,5i0* 
[(primera categoría,).. '

855.. Enc.ajrgadiO del reloj, .con 
i240 (primera categoría). Gonooí’- 
mi-entos de relojería,

856. Ayuntamiento de Alcalá dn 
¡Chisvert. Auxiliar segundo de Se- 
[credaría, con i..7.5;0 (ieroera cat^go- 
iría)'.
; 857, . Ayumiamiento de Albocá- 
p en. Auxiliar de :SeareJbai?ía, ;eon 
[1.500 (tercera categoría).

.858:. AOguaeil áml Ayuntamiento, 
pon :365 ífsegunda categoría).

85i9. Alguacál de.I Aymntamieriíto, 
pon 365 (segunda categoría). ; ^
I 86j0. Encargado del reloj públi- 
po, con 91 (primera categoría) . Co
nocim ientos de relojería.

861. Gampanero^ con '91 (p ri- 
imera categoría). _

,862. iCiiatro Guardas •municipa
les d g ca m p  o,, a 365 íp rknera  ;Cra- 
Jegoría ). .

aí̂ 3;.- D o s  -Aigilíantés .nocturnos, 
:a 734 (prim era cate?goría).;

864. Ayuntamiento de AhnaroZr. 
O icia l segundo d® Secretaría, con 
[1.800 (tercera aategoría).

865. Alguacil; , del f Ayunfeimíento, 
g^-iJi0[0upeaeá3as (segunda .categoría).

<866. Pregonero .aposentador,, con 
fiMO pesetas;. (segun(M pa-tegioría).^

867. Gaho de la; Guardia municijpah 
S '^  1.5!06 pesetas, (segunda categoría).

868. S ers Guard i as .municipale s,, a 
f>.200 pesetas (primera categ-oria>. ... .

869. D.OS Preones encargábaos de la 
limpieza de las calles, a E8 O O pesetas 
(primera categoría),

870. Enfermero dcl Hospitál,. con 
900 pesetas (segunda categoría,).

871. S.epuI,turero encargadlo del üé- 
páenterio., con 400 pesetas fsegUnda ca. 
tegoría).

872. Encargado del reloj, con 50 
pesetas (primera categoríia:). Gonoci-

' nrieutos de relojería.
873. Recaudador del impuesl'O de 

.'utilidades, con el 3 por 100 d!e co
branza (tercera categoría). Eás deter- 
níinadas en el número Ov>> d-e la rela
ción.

Promncín de T e n e t

874. Ayuntamiento’ 4é Galandá.— 
Atmliar de B'ocrdttóa, con Í.25# pe
setas (tercera .categoría).

#75. Alguacil portero, eon 4t2,50 
[pesetas (segundia •cátegoría).

67i6í. Alguacil vaz púMicai, ícon pe- 
petas 934,50 (s^uBuda (©ategoría*);.

477.= ia®B Berenoe, a i:.á66;25 pese
tas (primiera categoría).

878. E^b Guardas munklpales, ai
1.277,50 pesetaa; (príina^iía miiB!gso;ría).

879. 'Campanero enearg^éo^ del r®-

doj, con 365 pesetas (primera catego
ría). Conocimientos de relojería.

880. Bepulturero, con 365 pesetas 
¡(primera categoría).

881. Ayuntamiento de A lo 2̂ a.—Al- 
Iguacil del Ayuntamiiento, con 212 pe- 
-setas :(segunda eategorí-a).

882. Diputación provincial de Te
ruel.—Gomisario interventor de la Su
cursal -de Benehcencia de Alcañiz, con
1.500 pesetas (tareera categoría).

Provincia de
r

883. Ayuntamiento -de Monteagudo 
de las Vicarías.—^Alguaeil 4el Ayun
tamiento, con 400 pesetas (segunda ca
tegoría).

Ayuntamienta de Morón de 
Alniaznit.—Guarda municipal de cam- 

con 800 pesetas .(primera ca-

Ay.un.tamient-0, can 3í)<3 pesetas (segundia categoría).

-CAPITANIA GENERAL DE LA SEX
TA REGION

Pvóvinem de Burgos. '

■ .18:8:6.. Áyuntamtiemio p-e Angtíiix..—< 
Guarda municipal, con 60® pcsetós 
(pi’knara, categoríáf. *

887. _ Áyuntamtenfco de Castillo de 
la Reina.—-Recaudador miunicipal y 
^ e n te  ejccoitivo., con el 2 por 10® de 
la .cobranza (tercera categoría.). Las 
dotermiibadas en.: <el número 672 de la 
relíación.

Provincia de Logroño.

.888.  ̂ A:yuntamiento de Triviana.™ 
Encargiado del ;aluimíbrado públ ico, f■ on 
60 . pesetas (pri-mera categoría). ^

889. Ayuntaimiento de ; Al faro.— 
Sepulturero, con 365 pesetas y dere- 
C/hois de enterramiento (primera ca
tegoría).

; Provincia de Santander^

8190. Ayunta^riiiento de Laredo.—̂ 
Dos Guardias nocturnots, ¡a 3;,50 pese
tas diarias '(primera categoría).

891. -Cabo conductor del carro de 
la limpieza pübrica, con 4 pesetas dia
rias (seg/mda categoría).

892.̂  TreíS empleados de la limpie- 
;za pública, a 3,50 pesetas diiarias 
(primera eategoríía).

893. Empleado del motor y íava- 
dero, con 3,50 pesetas diarias Iprime- 
ra categoría).

894. Bepuüturero, con 4 pesetas 
ídiaTías (prim¡era categoría)..

895. Alguacil portero, con 3,50 pe- 
isetas diarias (síegunda categoría.).

B;96. Ayuntamiento de San Ticenie 
(de la Barquera.—Algmacil del Ayun-' 
ítamiento, c on 1.06 O p esetás (ségunda 
categoría).

■897./ Ayun,tamiesto' de -Rajiĉ níes.— 
Alguacii (partero del Ayunitamientol, 
icofi '7̂ 0 pestetias (segunda ©ategoríá '̂.

898. Áyufíftfeiiiento de pe¡rr¡erijas. 
.Portero Alguacil, con 310 ’pesdtas (se- 
igunda rategoffía):.

S99. Ayunltaimimile do Enmedío.-— 
Portera d-el Awñtafmdein'to, con 600 

peasete oáteforlal. •
900. Áynarítam liento de Gomiílasr— 

Partero; deii Ayunitamlent#, c^n pesa

das 1.277,50 (segTunda categoría) r-í..
801. DOS Sernos, a S  p Í  

(primera Categoría). ^
902. Guarda .jurado, coa » 

setas (primera cateforía).
903. Gamiaeco, con 7,3.‘0 (péiwe, 

ra  categoría) .
904. Barrendero;, con 547,50= hp 

setas (prim era categoría). "
905., Ayuntaiiniento de Am-óuen)< 

Administrador de Gnnsumos - y ‘ 
hitrio’s, con 1.500 (tercera cáterb' 
ría). Fianza de 5.000, Has detemG 
hadas en el número 672 de la relal 
bión.

906. Portero alguacil del Ayun.< 
tamiento-, con, 1.095 (segunda câ  
tegoría). No exceder de cincuenta' 
año,s.

'907. Guardia munictpai, con pe
setas 1.095 (primera categoría). ídem 
ídem.

908. Dos Guardias de noché o 
renois, a 1.095 (primera categoría) 
Idem id. ^

909.^ Diputación provincial de 
Paíencia.—Dos Peatones camineros, 
del las :e:arreteras provincraies,. á 
l.l'OO (prim era categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA KEPA 
TIMA REGION

Provincia de ¥aEadoJM.

910. Ayuntamiento de Medinâ  
del Campo.—Dos AlguaeÓes, a pe
setas 1.190,40 (segunda categoría}'.

911. Encargado del. reloj, con 
2dO (prim era categoría). Gonnci-. 
mientos de relojería.

912. ' Cabo 4e  sereinos, 0011 pese
tas 1,517,37 (segunda categoría).

9 í  3.—Audiencia terrijiorral de 
ValiadoiM .-Alguacil, con 1.75,0 y 
derechos de Arancel (segunda cate
goría )■. Las determinadas en elnü- 
rneró de la  relación.

ProvincíM de Saiammcn,

914. Ayuntamiento déi Casas iel 
Conde.—Guarda montaraz;,, con 549 
(primera categoría).

915. Al gu a c i 1, con 65 ( se 
categoría).

916. Ayuntamáento de Mallín.— 
Encargado del reloj, con 7 5  (primea 
ra categoría) . Conocimientos de re
lojería.

Provincia de Gáoeres..

- 917. Ayuntami ento de Torn#a-
caS;— Alguacil muniGipal,. oem 
(segunda oa-tcgoría);.

918. Pnegonerp mumcipaslv 
70 (primem cateforíab.

c9d9>. Guarda muMcifmil -^^7 
po, con 821,25 (primera catef0^^^

92í0. Eníerradíor municip-al, e'an 
75 (primera categO’-riáL.

Ayuntamiento, de- Tafebau— 
Guarda mónte ipat,, con 730' pesíW 
(primera calíegoría)’. ,

922. Ayuntamiento de Valverde ^  
la Tera.—Aíguacir del Ayuntami^» 
con losetas 
O asa y  -  .
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' 923. iVyunta,miento de Jerle.—AI-
M cil del Ayimta>mi-en‘to, con "7M
s e t á .s '  {«e^mnda eatég^oría).
1 924. 1^2 pública, con Í80' p^esetais
(primera catiegocía  ̂.

92̂ . Encargado de regir d ' reldj, 
'fcOB. 75 peaetas (primera categoría'). 
Conocimientos de relojería.

926. Guarda m'Unicipal de campo, 
ieon̂ i,75 pe'Setas diarias (primera ca-
iegoTía). -

927. Ayunlnmienlo de Talaverue-
'lá.L-Alguácil del Ayuntarariento, con 
pió pesetas (segunda categoría).
I Provincia ele SegOvia.
' 928. Ayuntamiento de Aguilafuon-
íte.—Auxiliar mecanógrafo de Se-cre-: 
/tarta y encargado del teléfono muni- 
’ic ip a l, con 1.900 pesetas (lercera ca- 
'iegoría). Cono-ciriiiientots de meicano- 
'grafía.
CAPITANIA GENET-IAI.. DE lA  OC

TAVA REGION
Provincia de La Coruüa,

929. Juzgado naunicipal de Betan- 
' 2ios.~AlguaiOÍl, sin sueldo, con sólo 

.¡derooliO'S de Arancel (segunda, catego
ría). Las determinadas en el núme
ro 636 de esta relación.

; Provincia de Lugo,
■ 930. /lyuntaimiento de Sober.—Oñ- 
;ckl primero auxiliar de Secretaría, 
icón 2.000 pesetas (tercera categoría).
■ 931. Oficial segundo de Secret'a- 
.íía, con 1.500 pesetas (tercera cate- 
'gorüa).  ̂ ^

932. Portero det Ayunt amjeato’, 
con 650 pesetas (segunda categOTÍa).
■ 933. Ayuntamiento de Bóveda.— 
Escribiente del Ayuntamiento, con 
Í448 pesetas (tercera categoría).

934. Portero del Ayuntamiiento, 
Ícoíi 300 pesetas (segunda categoría).

] Provincú. de Poyitevedra,
935. Ayuntamiento de Puente- 

¡Galdelas.—Portero del Ayuntamiento, 
ÍCon 1.095 peisetas (segunda categoría).

Provincia de Oviedo.

9136. Ayuntamiento de Gastropol',̂ . 
pflcial segundo de Secretaría, con 750 
fíeselas (tercera categoría).

937. Peón caminero municipal, con 
?08 (primera categoría).

938. Encargado del reloj público, 
icón 80 (primera categoría). Gonoci- 
piientos de relojería.

3̂9. Dos Guardias municipales, a 
7510 (primera categoría).

iVAPITANIA GENERAL DE BALEA
RES

I Islas Baleares,
' 940. Audiencia territorial de Pal- 
pia. Dos Alguaciles, a 1.750 pesetas y 

de Arancel (segunda catego-

Uota.— L̂as determinadas en el nú- 
P3iCro 636 de ê §|a relacióñT"

capitanía general d e  CANA-
, , RIAS ( , , j ,

¿ Islas Canarias,
K ®41. Ayuntamiento de Icod, OficiaJ

itercero de Secretaría, con 1.500 pese
tas Jtercera cafcegDría(i.

942. Ayu.ntamien'to -dé Buena^isba. 
íOñcral primero, con- 1 (tecerá  ca
tegoría). ; ■ /

'9'4R.' AyuntamiaTíto da VálTerda dal 
diieTro. Portare, ro'ti ‘520 '(sagurida 'Ca
tegoría).

944. Guardia municipal, con 1.000 
(primara categoría).

GOMANDANGIA GENERAL DE ME- 
LILLA

:• Melilla. : : '

945. Junta de Arbitrios de Melilla 
Ayudante del mozo de limpieza del 
Matadero, con 1.488 pesetas (primera 
categoría).

MINISTERIO DE HACIENDA 

'Dirección general del Tesoro. 1

946. Administración de lotería de 
primera clase de Cabeza del Buey (Ba
dajoz). Administrador (segunda cate
goría), sin sueldo; 4.100 pesetas de 
fianza.

947. Administración de lotería de 
primera clase de Albor (Almería), Ad
ministrador (segunda categoría), sin 
sueldo; 2.600 de fianza.

'94'8. Administración de lotería de 
segunda cía,se de Briviesca (Burgos). 
Administrador (segunda categoría), 
sin sueldo; 2.500 de fianza.

949. Administración de lotería de
■ .gx/TV(yjf . - I ^  c> ^,1 Ci.rx./:\.. ./3./rk . , LSI v\ Lfy.L iT iu iv l v>TCl~“  ir  clT>3!rl ct ' _L T

(Drense). Adminisiradior' (^eguuáa •ca
tegoría), sin sueldo; 2.50S de fianza.

950. Administrador de lotería de 
segunda clase de Ginzo de Limia 
(Orense). Administrador (segunda ca
tegoría), sin sueldo; 2.500 de fianza.

951. Administración de lotería de 
segunda clase de Tineo (Oviedo). Ad
ministrador (segunda categoría), sin 
sueldo; 2.500 de fianza.

952. Administración -de lotería de 
segunda clase de Arriondas (Oviedo), 
Administrador (segunda calop:oría)", sin 
sueldo; 2.500 de fianza.

953.—Administración de lotería de 
segunda clase de Salas (Oviedo). Ad
ministrador (segunda categoría), sin 
sueldo), 2.500 de fianza.

954. Administración de loterí.^p de 
segunda clase de Gantillaria (Sevilla). 
Administrador (segunda categoría), sin 
sueldo; 2.500 de fianza.

Nota.—Los aspirantes a las Admi
nistraciones de loterías deben acre
ditar poder prestar fianza en la for
ma que determina el artículo 17 del 
Reglamento de 10 de Octubre de 188'5.

N o ta s .— 1.® Las instancias solicitando 
los destinos que se anuncian se dirigirán 
al Ministro de la Guerra; serán subscri
tas precisamente por los interesados, ex
tendiéndose en papel de la clase 8.® (de 
peseta), excepto las de los pertenecien
tes ai Ejército activo, que serán expedi
das en el de la clase 9.® (10 céntimos).

, A las instancias se acompañarán dos 
copias de filiación, cerradas por fin de 
mes, o de licencia absoluta, expedida 
una de éstas en papel de la clase 8.®, au
torizada por el Comisario de guerra y en 
su defecto por el Alcalde, y la otra en 
papel de la clase 9.®, sin autorizar ñor 
padie.

Los licenciados por inútiles a coiis©> 
cuen(fia de Jas campa®^‘ y  los pmrtene* 
cieiífees alAlüei^o 'de Iw álidós 
rán su  -aplíibad -^Moa para e'jercrer ‘Sfeíslf- 
nos con^'ceTt^cadb exjpedidb por 
tas que se cttnn en la noln 8.^

Para los destintrs que se exija cérttfi- 
cado de antecedentes penales, de poder 
prestar fianza o cualquier otro documen
to que se señale en la casilla de condi
ciones especiales de la relación, se acom
pañará unido a los anteriores.

Los certificados de antecedentes pena
les caducan a los tres meses ae su expe
dición.

E s  indispensable que los solicitraites 
expresen en la instancia, además de los 
nombres de los destinos que pretenden^ 
el número de orden con que apayecén pu
blicados.

2.® Las instancias documentadas serán 
entregadas en los Gobiernos o Coman
dancias m ilitares del punto de residen
cia de los interesExlos, y en su defecto 
en las Alcaldías, para que por éstas se 
remitan de oficio al Gobernador o Co
mandante m ilitar respectivo, a fin de que 
por estas Autoridades se una el certifi
cado que acredite la moralidad y con
ducta obseivada por el recurrente con 
posterioridad a s u . licénciamiento, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento de 10 de Octubre de 1885, 
y se cursen a este Ministerio en la forma 
que está prevenido y en el que han de 
tener entrada dentro del mes de No
viembre próximo.

3.® Para solicitar los destinos de 
cera y cuarta categoría deberán acogJs|>a» 
ñar además los Suboficiales, B rig ad a  y 
■Sáfgéñlds' cefitific^ de aptitud que ex
piase posee :véi: j#ceresado conocimientos 
superiores a los que se cursan en las es
cuelas regimentales, con nota de Bueno 
para los primeros y de Muy hueno para 
los segundos; debiendo expedir díclio ceil 
tificado, para los en activo, la Junta del, 
Cuerpo, y para los licenciados, las crea
das por Reales órdenes circulares de 25 
de Noviembre de 1893 y 18 de Abril 
de 1895, publicabas en la Colección Lcgis^ 
lativa de este Ministerio, números 398 
y 125, respectivamente, según preceptúan 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
10 de Octubre de 1885. Los Cabos y Sol
dados que soliciten destinos de tercera 
categoría, acompañarán certificado de ap
titud, expedido en igual form_a que se 
previene para los Suboficiales, Brigada? 
y Sargentos licenciados. Para solicitar 
destinos de prim era categoría es preciso 
saber leer y escribir, y para los de se* 
gunda, poseer los conocimientos de la 
instrucción primaria.

4.® Los aspirantes a algún destino que 
ha,yan solicitado otros anteriormente de
berán promover nueras instancias por 
igual conducto, sin reproducir copias de 
su licencia, a excepción de los Suboficia
les, Brigadas y Sargentos que se hallen 
en activo, para los cuales deberán acom
pañarse, duplicadas, copias de su filia
ción, hasta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino so
liciten otro, deberán acompañar a sus 
instáincias nueva copia de sus licencias 
en papel de la clase 9.® y sin autorizar 
por nadie.

Los que estén ejerciendo el destino que 
obtuvieron a prepuesta de este Ministe
rio, acreditarán esla circunstancia por 
medio de nota consignada en la instan
cia y autorizada por el Jefe de la rlepen- 

respectiva. Los que habiendo ob-
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credencial o de toma de posesión del úl
timo que se les adjudicó.

6.* Los Oficiales (E. R. G.) que ten
gan dereclio a los beneficios de la ley 
de 10 de Julio de 1885 acompañarán a 
las instancias en petición de destinos

tenido destino cesaron en él, y los que 
no han tomado posesión del que se les 

‘ adjudicó deberán acompañar documento 
oficial acreditando esta circunstancia.

5.» No pueden aspirar a destinos los 
Individuos que se bailen pendientes de

comprendidos en la misma, certficado de 
servicios, expedido por la dependeucia 
en que radique su documentación.

Madrid, 27 de Octubre de 1924.—El 
General encargado del despacho, Duque 
de Tetuán,

Stujcsores de Riyadeaeyra (S. A.) P a?eo de San yíceiile, 20. Tel. J-376.


